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P A R T I  OFICIAL.
ORIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

REAL D E C R ET O .

Vengo en adm itir la dimisión que me ha 
presentado el Vicepresidente de la Comisión 
permanente de Estadística de la provincia de 
Logroño D. Vicente Rodríguez Paterna, y en 
nombrar para reemplazarle á D. José de Elvira, 
propietario y Diputado provincial.

Dado en Palacio á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y s ie te—Está rubri
cado de la Real mano.=*El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

REAL DECRETO.

Vengo en t r a s la d a r  á D. José Gamboa O rtiz ,  
Pres id en te  de  Sala en  la A udiencia  de  Zaragoza , á 
la P res idenc ia  q u e  s i rv e  en la de C a nar ia s  D. A n 
tonio E sp on era ;  á este á la plaza de la m ism a c la 
se q u e  desem peña en  la de Oviedo D. A ntonio  Al
varo  C a m p a n e r ,  y e n  n o m b r a r  al ú lt im o p ara  igual 
c a rg o ,  vacante  en  la e x p resada  A udiencia  de  Zara
goza.

Dado en  Palacio á vein te  de Agosto de mil ocho
cientos c incu en ta  y siete. == E s tá  ru b r icad o  de la 
Real m ano.— El Ministro de  Gracia  y J u s t ic ia ,  Pe
d ro  J. Pidal.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xposición  á S. M.

SEÑORA: La ley de 23 de Febrero de 183o 
autorizó al Gobierno de V. M. para dar, en ga
rantía délas operaciones de crédito que hicie
ra el Tesoro, los títulos del 3 por 100, cuya 
emisión se acordó por la misma ley, que debían 
depositarse en Bancos públicos; y la de 29 de 
Abril siguiente le autorizó también para que, 
en razón á la ineficacia de la prim era, pudie
se consignar en poder de particulares dichos 
títulos.

Estos no debian ser enajenados con arre
glo á la ley y á los contratos que se celebra
ron, sino en pública licitación, dentro del mes 
en que tuviese lugar el vencimiento de los pa
garés; y solo en el caso de que pasado dicho 
término no se hubiese verificado la subasta, 
podían los interesados, prévio aviso al Teso
ro, proceder á la venta de los títulos por 
medio do agente de Bolsa.

En uso de ámbas autorizaciones se verificó 
una negociación en virtud de la cual D. Fran
cisco Recur tomó del Tesoro , con el descuen
to convenido, 14 pagarés importantes reales 
vellón 3.300,000 que habia este de satisfacer 
en 1.° de Abril de 1836, en garantía de cuya 
suma recibió también Recur títulos de la cla
se indicada por valor de rs. vn. 23.232,000 
que se obligó á devolver cuando se hiciesen 
efectivos los pagarés. Antes de su vencim ien
to, pero hallándose ya este muy próximo,, 
ocurrió desgraciadamente el fallecimiento de 
D. Francisco Recur, y la Autoridad, que previ
no el juicio de testamentaría, ocupó 11 de los 
indicados pagarés, resultando de las demas di
ligencias practicadas, que los tres restantes se 
hallaban en poder de terceras personas; apa
reciendo, por último, que una gran parte de los 
títulos dados en garantía obraban en poder de 
otras á quienes Recur los habia entregado por 
medio de operaciones ejecutadas con pacto de 
retroventa.

La naturaleza del contrato otorgado con 
Recur y  lo expresamente pactado en é l , al pa
so que imponían al Tesoro la obligación de sa
tisfacer á su vencimiento el importe de los re
feridos pagarés, le daban un derecho evidente 
á recoger, llegada esa época, los títulos entre
gados en garantía, puesto que el acreedor pig
noraticio, siendo solo mero depositario de ellos, 
no podia legalmente enajenarlos. Partiendo dé 
este principio, el Tesoro satisfizo religiosamen

te á su vencimiento dos de los enunciados pa
gares, porque se presentó con ellos la garantía 
correspondiente, y excitó al Tribunal que en
tendía en la testamentaría á que requiriera á 
los tenedores conocidos de los títulos para que 
los entregaran, prévio el oportuno resguardo, 
y se les diese ingreso en la Caja general de 
Depósitos basta la terminación de aquella.

Todavía no lia podido esto conseguirse, 
dando lugar á diligencias judiciales, por aho
ra de naturaleza reservada, encaminadas ade
mas a averiguar si en las negociaciones con Re
cur iba envuelta la comisión de algún delito 
y á evitar que salieran á la circulación efectos 
públicos que por su origen y naturaleza no de
bian entrar en ella.

Como queda indicado, resultó, al prevenir
se el juicio de testamentaría de Recur. que 
éste se habia desprendido en totalidad de los 
títulos del 3 por 100 que recibió en garan
tía. Parte de ellos fué ya recobrada por el Te
soro. recogiendo los pagarés correspondientes; 
parte se halla consignada en la Caja general 
de Depósitos: o tra , de alguna en tidad , se en
cuentra en manos de los particulares que con
trataron con Recur, de quienes, notificados 
oportunamente, no es de presumir que hayan 
dispuesto de ellos por no incurrir en la res
ponsabilidad civil y criminal que por este he
cho podría exigírseles; pero la restante ha en
trado, aunque irregularm ente, en circulación 
como quiera que se han presentado ya algunos 
de sus cupones al cobro, tanto en las oficinas 
de la Deuda pública de esta corte, como en la 
Comisión de Hacienda en París. Consultados 
los antecedentes, examinados con imparcial 
criterio los hechos que han tenido lugar, así 
antes como después del fallecimiento de Don 
Francisco Recur, y prescindiendo del resultado 
que en definitiva arrojen las actuaciones que se 
están instruyendo, aparece cási indudable que 
una pequeña parte de los mencionados títulos 
pudo adquirirse , no legalmente, puesto que 
eran innegociables, pero sí con buena fe.

En este supuesto, el Gobierno de V. M., que 
no solo considera conveniente se satisfagan con 
puntualidad las obligaciones del Estado legíti
mamente contraidas, sino aun aquellas como 
la de que se trata, en cuyo favor puedan in
vocarse la equidad y las consideraciones debi
das al crédito de la nación, se halla de acuer
do en esta parte con el Consejo Real que pro
pone la admisión y pago de los cupones pre
sentados al cobro. El expediente instruido y 
los interesantes datos consignados en él sumi
nistran al Gobierno racionales motivos para 
creer que los títulos no han podido ponerse en 
circulación sin mediar manejos reprobados, así 
como á la acción de la justicia suministra tam
bién datos importantes para conocer sus per
petradores ; y mediando tales antecedentes, 
Señora, la alta sabiduría de Y. M. comprende 
bien la resolución que debe adoptarse. Si los 
acreedores del Estado merecen siempre ser 
atendidos; si a los tenedores presumibles de 
buena fe de un título público puede dispen
sárseles cualquiera omisión en que hayan in
currido por ignorancia ú otra causa disculpa
ble , el fraude debe en todas ocasiones repri
m irse, facilitando para ello al poder judicial 
los medios que posea la Administración á fin 
de que puedan imponerse en su caso las penas 
previstas en el Código.

En atención á las razones expuestas, el 
que suscribe, de conformidad con el parecer 
del Consejo Real, y de acuerdo con el de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la apro
bación de V, M. el adjunto proyecto de de
creto.

 ̂ Madrid, 21 de Agosto de 185l=-SEÑORA.=- 
Á L. R. P. de Y, M ., Manuel García Barzana- 
llana.

REAL DECRETO.

En v is ta  de lo q ue  me ha p ropues to  el Ministro 
de H acienda , de confo rm idad  con el p a re c e r  del 
Consejo R eal,  y de acuerdo  con el Consejo de Mi
n is tros ,  Vengo en d ec re ta r  ío s igu ien te :

Art.  1.° S in  perju ic io  de los p roced im ien tos j u 
diciales con tra  los que  in d eb id am en te  hub iesen  p u es
to en  c u r s ó lo s  tí tulos del 3 po r  100, procedentes  
de  la en trega  hecha  por la Dirección g enera l  del Te
soro á D. Francisco  R ecur  en g a ra n t ía  de la n e g o -  
c ia c io n j l e v a d a  á cabo con el m ism o en 4 de A bril  
de 1855, se p a g a rá  á su  presen tac ión  el im p orte  de 
los cupones vencidos de los referidos tí tulos p o r  la 
Tesorer ía  de la Deuda pública  ó por  la Comisión de 
Hacienda en P aris  en la forma a c o s tu m b ra d a .

Art.  2.° El Gobierno cu id a rá  de hacer  valer los

derechos del Tesoro sobre las person as  que  h u b ie 
ren  puesto  en circu lac ión  tí tulos de esta p ro ce d e n 
c ia ,  y  en p a r t ic u la r  con tra  aquellas  que  hubiesen  
sido req u e r id a s  p ré v ia m e n te  por el Juzgado p a r a  
q ue  los co n s ig n a ra n  en la Caja genera l  de Depósitos, 

A rt .  3.° El Ministro de Hacienda me p ro p o n d rá  
las reglas necesar ias  pa ra  la ejecución del p resen te  
decreto, del cual se d a rá  cuen ta  o p o r tu n a m e n te  á 
las Cortes.

Dado en Palacio á ve in t iuno  de Agosto de mil 
ochocientos c in c u e n ta  y s i e t e .= E s lá  rub r icad o  de la 
Real m ano .™ E l Ministro de H ac ienda ,  Manuel G a r 
cía B arzan a l iana .

MI NI STE RI O DE L A G U E R RA.

Número 20 ,— C i rc u la r.

Excmo. S r  : El Sr. M inistro de la G ue rra  dice 
hoy al In ten den te  genera l  m i l i ta r  lo q ue  s igue  :

«La R eina  (Q. D. G.}, con motivo de u n  ex p e 
dien te  in s tru id o  á consecuencia  de h a b e r  d ispuesto  
el Capitán  genera l  de las p rov inc ias  V ascongadas se 
cr ib ase  la cebada s u m in i s t r a d a  en los dias 13 y 13 
de Marzo ú l t im o ,  á v i r tu d  de una que ja  p ro d u c id a  
por el Coronel del reg im ien to  caballería de L u s i t a -  
nia , se ha  d ignado  m a n d a r , conforme con la op i
n ión del T r ib u n a l  S u p rem o  do G u e r ra  y Marina, 
q u e  se verif ique  la m ism a operac ión  s iem pre  que  
se considere  p ru d e n te  á ju ic io  de la J u n ta  inspec
tora, como A uto r idad  l lam ada  á d ec id i r  sobre la a d 
misión de los art ículos del su m in i s t r o ,  según  lo es
t ipu lado  en la condición 27 del pliego g e n e ra l ,  v e 
rif icándose dicho acr ib am ien to  con soldados de los 
cuerpos  p e rcep to res  p a ra  no a u m e n ta r  gastos al 
asen tis ta  , y qu e  cuando  en los a lm acenes se in t ro 
duzcan  depósitos nuevos de c e b a d a ,  se pese u n a  
fanega pa ra  cerc iorarse  de si es ó no de la ca lidad 
q ue  m arca  la condición 2 .a del contrato.))

De Real o rd e n ,  com unicada  p o r  dicho Sr. Mi
n is tro ,  lo t r a s lad o  á V. E. p a ra  su conocimiento y 
efectos consigu ien tes .  Dios g u a rd e  á V. E. m uchos 
años. M a d r id ,  12 de Agosto de 1~ 83f:^E t  Su bsec re 
ta r io ,  Manuel Manso de  Z ú ñ ig a .= S e ñ o r . . , .

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr . :  E n te ra d a  S. M. la R eina (Q. D. G.) de 

u na  solicitud p resen tad a  por el a r r e n d a ta r io  del 

portazgo de P uer to  Lápiche, con su  in te rv enc ió n  de 

M anzanares,  y de los informes emitidos por el Jefe 

del d is tr i to  de Toledo sobre  este a sun to : y re su l

tando  q ue  los t r a n s e ú n te s  de la p arte  de A ndaluc ía  

q ue  m a r c h a n  en dirección de la estación de  Alcá

zar  de S an  Ju a n  con el objeto de c o n t in u a r  su  v ia 

je  por el fe r ro -ca rr i l  de A lm ansa ,  pued en  e lu d i r  

el pago de derechos  en M anzanares ,  d espués  de h a 

ber d is f ru tad o  toda la c a r re te ra  q ue  m edia  e n t r e  

dicho pun to  y el portazgo de San ta  Cruz de Múdela, 

con per ju ic io  de la re cau dac ión ,  S. M. se ha servido 

reso lver q ue  la b a r r e r a  del citado portazgo in t e r 

vención de M anzanares se t ras lade  á la e rm ita  de 

S an  Is idro  en el p u n to  q u e  m arca  el Jefe del d i s t r i 

to en el c ro qu is  con que vino acom pañado  su  i n 
forme.

Ai propio tiempo se ha servido m a n d a r  S. M. 

q u e  m ien tra s  se d ispone lo necesario  y se lleva á 

electo la construcc ión  de la nueva  casa po r tazg o ,  se 

au to r ice  al a r r e n d a ta r io  p a ra  que, si le conviene, co

loque desde luego á sus expensas  y en el m ism o s i

tio u n  cajón ó g a r i ta  p rovisional en que  rea l iza r  la 

recaudación.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su conoci

m iento  y efectos co rrespondien tes .  Dios g u a rd e  á 

V. I. m uchos  años. M adrid ,  12 de Agosto de 1 8 5 7 . =  

M o y an o .= S r .  D irec tor general de O bras  públicas .

Negociado central.— Real orden.

Habiendo tomado posesión en el d ia  de hoy del 

destino  de D irec tor gen e ra l  de A g r ic u l tu ra ,  In d u s 

t r ia  y Comercio D. José Joaquín  Mateos, la R ei

na  (Q. D. G.) se h a  serv ido  d isp on er  cese V. S. en 

el despacho de los asun tos  pertenec ien tes  al e x p re 
sado cargo q ue  in te r in a m e n te  se le confió, q u e d a n 

do m u y  sat isfecha  del celo y laboriosidad con que  

lo h a  desem peñado.

De Real o rden  lo digo á V. S. p a ra  su  in te ligen

cia y  satisfacción. Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. 
Madrid, 21 de Agosto de  1 8 5 7 .= M o y a n o .= S r .  Don 

Franc isco  Caveda.

A g ric u ltu ra .

La Reina ( Q. D. G. ), q ue  ve con s in g u la r  p lacer 

la in teligente  y  eficaz cooperación que las Comisio

nes p rov incia les ,  au x il iad as  p o r  las D iputaciones, 

Ju n ta s  de A g r icu l tu ra  y Sociedades económicas, 

p re s ta n  al p en sa m ie n to  de la Exposición agrícola, 
no podia m enos de rec ib ir  con m u e s tra s  de sa t is 

facción las com unicac iones  en  qu e  V. S. manifiesta 

q ue  la em presa  del f e r ro - c a r r i l  del Grao de esa 

c iu d a d  á A lm an sa  se h a  b r in d a d o  a co n d u c ir  g r a 

tu i tam en te ,  los objetos que  se p r e s e n te n ;  y q ue  á 

su ejemplo, las e m p re sa s  de Cabria i y Ballesteros y 

el es tablec im iento  de Comercio de Bueno Martínez y 

compañía  , se ofrecen á conducir los  en los m ism os 

té rm ino s  desde J á t iv a  á A lm a n s a ,  y si necesario  

fuese, has ta  A lbacete ,  s in otros gastos que  los p u 

ra m e n te  necesarios p a ra  el a c a r re o ,  pero  l ib res  de 

comisión , consignaciones y dem as  que  les c o r r e s 
ponden.

E n  su consecuencia  se ha se rv ido  d isponer  que  por 

conducto  de V. S. se den las g rac ia s  en su  Real 

n o m b re  á las m enc ionadas  em p re sa s  y es tableci

m ien to ,  y que  se p u b l iq u e  en  la Gaceta aquel r a s 

go de desp rend im ien to  p a ra  satisfacción de  los i n 

teresados y gobierno de los expositores que  p u ed an  
u t i l iza rse  de tan  im p o r ta n te  servicio.

De Real o rd en  lo digo á V. S. p a r a  su in te l ig en 

cia y efectos oportunos .  Dios g u a rd e  á V. S. muchos 

años. M adrid ,  22 de Agosto de 1 8 5 7 .= M o y an o  —  
Sr. G obernador de la p rov inc ia  de  Valencia.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

GUARDA-COSTAS.

Las escam pavías  Invencib le , Lucharía, Pronta  y 
Serpiente  de los apostaderos  de Algeciras y C a r ta 
gena, en aguas de sus respectivos cruceros,  h a n  a p r e 
sado tres em barcac iones  con 17 fardos de tabaco y 
12 de géneros.

TERCERA SECCION.
O F IC IN A S  G E N E R A L E S ,

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS I)E  MONEDA V M INAS.

El dia 28 del actual, á las doce de su mañana, tendía 
efecto en la propia Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta, cuvo acto se 
verificara por medio de pliegos cerrados, con 'sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la misma oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid, 23 de Agosto de 1857.=Mariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES. SECCION DE CONTABILIDAD.

E s ta d o  expresivo de las cantidades consignadas en Julio de 1 8 5 7  por los ramos á cargo de esta 
Dirección general, y los ingresos obtenidos por los mismos en el referido m e s , comparados con 
los de igual época del año de 1 8 5 6 .

Cantidades con--
pn Tnlin Recaudación ob Recaudación rea

lizada en Julio 
de 1856.

DIFERENCIAS EN 1 857.
o í 1.1ULI a  j  C U  J U l l U

de 4 857.
tenida en Julio de 

1857. De más. De ménos.

Valores de las ventas y redencio
nes antiguas á metálico y equi
valencias al papel de la Deuda. 

De las rentas de los bienes del
Estado,.............................. ....

Idem del clero..................................
Idem de secuestros no declarados

en ven ta................. .........................
Resultas de ejercicios cerrados . .

189,430 
1 782,899

7,275
403,390

317,016

207,140
1.878,216

40,864
511,482

169,680

70,465 
1.331,656

35.130
394,522

147,336

136.675
546,560

5,734
116,960

••

2.384,994 2.954,7! 8 2.001,453 953,265

RESÚMEN.

Recaudación obtenida en Julio de 1857.............
Id. id, en Julio de 1856...............................

Diferencia de más en Julio de 1857,............. .. 953,265

♦ arroja este estado se halla sujeto á las rectificaciones que ofrezcan las cuentas doenm en. tadas de caudales referentes ai expresado mes de Julio. H uuezcan tas cuentas documen*
Madrid , 22 de Agosto de 1857. =  P. A., José Elduayen ,

DIRECCION GENERAL
DE ADUANAS Y ARANCELES.

COMPARACION DE LOS VALORES
DE ADUANAS Y ARANCELES EN JULIO DE 4 857.

E s ta d o  de los valores de Aduanas y Aranceles correspondientes á Julio de 1 8 5 7 ,  comparados con
los de igual mes de 1 8 5 6 , á saber:

VALORES. DIFERENCIAS DE JULIO DE 1857.

De Julio de 1857. De Julio de 4856. Aumentos. Bajas.

Derechos de Arancel.......................................
Idem del m aterial de ferro-carriles
Idem de navegación, puertos y faro s___
Idem menores (guias, pases , registros ¿ c  j . 

Comisos: parte correspondiente á la Ha
cienda ...................................................................

14.454,466. .62 
2.263,864 

613 ,249 ..94  
164,630. .13

AQ QQ-4 A3

42.992,304.. 11

548,385. .64
107.575..  54

401.157 ..52  
440,913. .43

1.462,462..51  
2.263,864 

6 4 ,864 .,30  
57,054. .59

52,822. .49 
3 ,983 ..  93Policía sanitaria......................

Ht 0  yO O O  • • lJO

4 36,929. .50
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . . .
Ejercicios cerrados..................................... 5,776 . . 18 2 ,0 0 4 . .4 3 3,774 ..  75

17.687,251.. 40 13.892,340..67 3 .851,717..45 56 ,806 ..42

Diferencia liquida ................

NOTAS. 1. D éla  suma total de los valores de 1857 , consignados en este estado,
ingresaron en Tesorería .................................................................................................  ..............  17.681,754. .69

i quedaron en débitos pend ien tes..........................  .............  5,496..71

Igual..................................

2.a El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de los datos en que se 
tunda.

Madrid, 22 de Agosto de 1857,=»E1 ¡Director general, José G, JJarzanallana»
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DIRECCION G E N E R A L  D E A D U AN A S  Y  A R A N C E LE S . M e s  de J u n io de 18 5 7 . SECCION DE CONTABILIDAD.
' ' *■ ----------------------e—=---

Estado de los géneros y efectos aprehendidos, y cuyo comiso ha sido definitivamente

ÍS M & W i m  y  1 M u m m m s .

DE ILICITO COMERCIO. DE LICITO COMERCIO. DISTRIBUCION.

PROVINCIAS.
Número

de
A prehensores.

Número

de
EN LA IMPORTACION. EN LA EXPOR

TACION. EN LA IMPORTACION,
ISN LA EXPOR

TACION. TOTAL. Gastos Líquido Parte 
aplicable 

á la 
Hacienda.aprehensiones. reos. Tejidas de ah

FOdOiT
Tejidos de al
godón mezcla.

Artículo.'' di
versos.

Artículos di
versos.

Tejidos de al
godón.

Tejidos de al- 
godoh mezcla.

fejidos de otras 
materias.

Artículos di
versos. Transportes.

Géneros del 
pais.

Artículos di
versos. (

de venta, 
inducción

distribuible.

Yaloj, Valor. Valor. Valor. Ira/or. Valor, Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Rs. v Rs. vn . fis* vn. Rs, vn,

A l i c a n t e * . .
1 7

’  :
í 4 

8 3

Carabineros.. . . . .
10 1,785 187

Badajoz.

L\# llldi llilllO . * « t •
Guardia civil . . . .  
Carabineros. 
Guardia c iv i l . . . .  
Salvaguardia., . , .  1 
Guarda-costas, . .  
Carabineros
Aduana...............
Adm.de consumos.

11,881 

2 :235.. 80

307;;

m

:»7

6,030 1,288 191 38 » * 21,400 46 7 ..64 20,932.. 36 374

Barcelona: : : , 

Cáceres

1 1 
í 1

6 * i 24

ti

: * * *

o

1,814

2 2 0 .,8 6

2,076

983

36

363 4.041 .80 

7,088

385 ..93  

173

3 ,658 ..87  

6,885

13 4 ..7 2  

1,199

Cádiz . . .  . ... . ........
í 4 

7 * Carabineros.. , . . .  ■ 
Guardia civ il.
Aduana............ ..
Guardia civil 
Carabineros

3,903 Sa 

4,596 -86 

1,630

1 orí :t()7

198 9 23

174

363

61,473 .82 

30 

2,091

6 0 3 ..70  

1 ,440.. 19

4,334.. 74 121 54 4 ,233 ..20 1,269. 30

Córdoba -. . . , . . ,  . ..............

Coruña . . . . . .  .. . .  s . . . . . . .  . t . , ,

( 1
1

i *3 ) j 
f I
i 21

35 { l

ó
2

- i  ;

í ■*

! 4

1 zu 

♦ *

590

c •

620

. . ••

6,407. .86 

1,630 

1,8 J 5

132,674.,.37 

j  18,394.. 30 

98,992 

2,367 

9,683

2,390. .19

197 ,.26  

36

9 8 ..8 6

45,605 48 

717 19 

2,063. .48 

171 86

1 ,125 .. 97

3 9 ..3 6

6 ,210.. 60

1,594

2 ,194.. 22 

6 3 1 ..3 3

G uipúzcoa......... . . . . . .

Huelva ,,  ..................  . ..

Huesca . . .  . . 

Lugo . ■ •..

Malaca . . . ................

A(liii0do ia Coruña, 
Idem del F errol. 
Carabineros . 
Guardia civil . .1 
Gubernativo,. . .1 
Guarda-costas,. 
Carabineros . . .  
Carabineros . , 
Guardia c iv i l . . - . 1 
Resguardo de sales 1 
Adm inistración.. 
Guardia civil.. 
Guardia civil.. 
Carabineros

í

! ,

!  ‘*
2

( 4

6,976. 50 

14.500 50 

48,973 

1,166

7.037. <80

« y

. l'l UÍ2

56

. 19,081 • .50

14U

85

5,870. .50 

80 

34.236 

35

233 ,.50

fi K íi

20,230 ,25 

1,279 

162

I,452

II,732 

29

3,784

336

1 005

1,137

3 •

e •

1,716. 16

87,069. 09 

17,677..31 

9 6 ,9 2 8 .4 2  

2,195, 14

8 .559 .. 03

2 .350 .. 83

7 6 7 ..4 7

49,524. ,23

1 9 ..6 5  

34,837., 34

3,327. .45

4 6 4 ..2 5M urcia. , , ,  ,
i , í

. i  i

R de Puertas 
Aduana..
Carabineros... . . .

i

; ^

jíii!

< 1
í 17

Aduana..............
Carabineros ,. . .

* s 9a0 •i *«

22  ̂ q 1*1 rtrl I <1 rt I TTll ( 1 a 4,876 ¿ 44,836 92,310.. 91

11,101. .30 
8 ,943 .. 73
Q cry 10

90,609.. 76

10,097
8 .854 .. 32
9.422 ..65

31,366..29

1 .993 .. 45
4 .427..16
2 .484..09

Orense
( 2

14

iTudrma ci \ u. * > * 
Adm inistración.. . 
Carabineros , ,

i 1 *.> 
8 4,211. ,50

a,alo * • 894 . .19

865 
8 ,943 .. 75

6,025

1,701. . l o

1 ,004 .. 50 
8 9 ..4 3

455 ..39

Oviedo. =. o . . . . . . . . . . . . . . . . . , 1 \duana
* é * « 9 * *

Pontevedra. . ........... .. . ,. . 40 ’ Carabineros,, 9,878. 18 "
!
¡ 62

Guardia civil. . , 
Carabineros.

)

| 18

2

i '*

i !

59, »25 3,410
c »

200

..  lo

Santander .........

S e v i l l a . ... .. . 
Valencia., ..  . . .

Z a r a g o z a . , .

87 | 18 
! 7

4
q I 1
J i »
i

i )  ¡ 
{ i

Guardia civil.
En las Puertas.. . 
Carabineros 
Empleados, 
Carabinero;':.ÍL de Puei ¡a s ; . . 
Varios. , . , . . . 
Carabineros. . . ,. 
Resma] do do sale.-.

3,119 .62

236 
17)42

877

í .67 9

220

660
276

948

24 6. «50 

36
1,268 o 50

8 2 ..7 5

* 9

63 6 ..2 5

. •
827

2,852 ..46

9 7 ..5 0  
4,380

10,470..88

993..50  
7,261 
2/145..5C

2,627

4 7 3 ..9 6

7 3 ..5 0

455 ..73  
> 144 ..77

747..93

9,996. .87

920
6 .805.. 21
2.000. .T¿

1.879.. 01

r 2 ,015 ,.05

í 15 5 ..6 3  
1 1 ,000 ,.37

i

T otales,, . . .  . . .  , 95 164,045. 60 21,062. o25 27,706. .50 24 23,262..86 62.469 .29 85,438 .33 1 h *íi r» 1,175 156,945.. 8;I 56,350. .41í 400,595.. 3() 138,11856,246 lD,a|a)

. 7 0 T F  , K!  Pásente <*i¡>do queda sujeto á las reclittracioues que ofrezca el examen de los documentos á que se re fiere , remitidos por las Aduanas. 
Moilnd, i i de .ngo»lo de In o /,—- A B . ” -=E1 Director general, José G, Barzanallana.-^E! Subdirector, Jefe de S ección , José de Lersundi.

QUINTA SECCION,
G OBERNADOR E S , D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  A Y U N T A 

M I E N T O S ,  J UNTAS ,  D E P E ND E N C I A M V A R Í A S .

JUNTA DE CLASES PASIVAS,

Mes de Ju lio  de 1857

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 
del art, 9.° del Real decreto de 31 de Julio de L855 y en 
Real orden de 29 de Febrero de 1856, se publican las de
claraciones de derechos pasivos acordadas por la exp re
sada Junta en todo el mes de Julio.

:  HACIENDA.

D. Francisco María Alearaz y Gallegos-, interventor de 
^puertas de Granada , cesante por Real orden de 15 de Ju
nio de 1848. Se le reconocen 19 años, 6 jn eses y 17 dias 
de servicios; se le señala el haber anual de 2,000 rs.; 
sueldo regulador 8 ,000 .

D. José Rodríguez de S o to , Jefe de negociado de ter
cera clase de la Dirección general de la Deuda pública, 
cesante. Se le reconocen 24 años, un mes y un dia de 
servicios; se le señala el haber anual de 8,000 r s . ; sueldo 
regulador 16,000.

D. Rafael Astor y Marín , Administrador de Rentas es
tancadas de EIda, cesante. Se le reconocen 21 años, 6 me
ses y 15 dias de servicios; se le señala el haber anual 
de 2,000 r s .; sueldo regulador 4,000.

D. Gervasio Sierra y A vello , Administrador Jefe de 
la Fábrica de Tabacos de J ijón , cesante. Se le recono
cen 32 años , 1 1 meses y 17 dias de servicios; se le seña
la el haber anual de 7,000 r s . ; sueldo regulador 14,000,

D. Mariano Moreno Buendía , Oficial tercero segundo 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
A licante, cesante. Se le reconocen 18 años, un mes y 25 
dias de servicios; se le señala el haber anual de 2,000 
reales; sueldo regulador 8 ,000 .

D. Juan Antonio R ivero, Interventor en comisión de 
la Casa de Moneda y Cobrería de Jubia , cesante. Se le 
reconocen 20 años y 4 dias de servicios; se le señala el 
haber anual de 5,000 rs.; sueldo regulador 10,000.

I), losé de Gamboa , Jefe de negociado de tercera clase 
de Hacienda pública de la Dirección general de la Deuda 
pública , jubilado. Se le reconocen 28 a ñ os , 6 meses y U— 
dias de servicios; se le señala el haber anual de 9,600 rs.; 
sueldo regulador 16,000.

D. Santiago López de Medrano , Comandante del Res
guardo especial de Sales de la provincia de Cádiz , jubi
lado, Se le reconocen 37 años, 2 meses y 17 dias de ser
vicios se le señala el haber anual de 9,600 rs. • sueldo 
regulador 12 ,000 ,

D. Antonio Acevedo y Fernandez, Administrador de 
Contribuciones indirectas de Toledo , jubilado. Se le re 
conocen 40 años, 2 meses y 12 dias de servicios: se le 
señala el haber anual de 16.000 rs.. sueldo regulador, 24,000,

D Inocencio Palacios, Oficial primero de la Contad li
ria de la Casa de Moneda de esta corte , cesante. Se le re 
conocen 18 años, 6 meses y 24 dias de servicios; se le se
ñala el haber anual de 3,000 r s , ; sueldo regulador 12,000.

D. Juan Lobato, Oficial décimo ele Hacienda pública, 
jubilado, cesante por Real orden de 26 de Mayo último! 
Se le reconocen 36 años, 6 meses y 4 dias de servicios: 
se le señala el haber anual de 3,200* rs. : sueldo regula 
dor 4,000.

D. Natalio Sánchez Deza , Auxiliar de la Contaduría 
general de Distribución, jubilado. Se ie reconocen 86 
años, 6 meses y 22 dias de servicios; se le señala el ha
ber anual de 0,400 rs.; sueldo regulador 8,000.

D. Ramón Gelis de Cabrera , Oficial sexto de la extin
guida Administración general de Rentas provinciales de 
Cádiz , jubilado. Se le reconocen 39 años, 6 meses y 12 
dias de servicios; se le señala el haber anual de 7,200*rea
les ; sueldo regulador 9,000.

D. Isidoro Seíles, Oficial primero de la Administración 
de Hacienda pública de Córdoba , cesante, Se le rehabilita 
en el haber de 2,000 rs.

D. Fernando Bravo Villasante , Comandante del Res
guardo especial de Sales de la provincia de Murcia. Se le 
rehabilita en 3,000 rs.

D. Diego de Baeza Perez , Administrador de Rentas es
tancadas del Puerto de Santa María Se le rehabilita en 
el haber de 3,000 rs.

D. Sabes Flores Villamil , Interventor de h  contribu 
ción de consumos de Barcelona, cesante. Se le recono
cen 25 años , 3 meses y 14 dias de servicios; se le señala 
el haber anual de 2,500 r s . ; sueldo regulador 5,000.

D. Francisco Fernandez de C ó rd o v a F ie l de los dere
chos de consumos de la ciudad de Huelva , cesante. Se le 
reconocen 16 años, 11 meses y 15 días de servicios : se le 
señala el haber anual de 1,250 rs.; sueldo regulador 5 ,000 .

D. Florencio Lope/. Novillo, Oficial tercero de la Mesa 
maestral de L lorona, cesante. Se le reconocen 16 años 
y 26 diac. de servicios, se le scñrda el haber anual do U 0 o 
reales sueldo regulador 3,300.

D. Joaquín Viilamor , AdminiOrador de Estancadas do 
Veger, j ubi lulo. So le reconocen 29 o ñor , 9 .meses y 8

dias de servicios; se lo señala el haber anual de 3,600. 
reales; sueldo regulador 6 .000 .

D. Luis Rodríguez Cepeda, Oficial de la Dirección ge
neral de Loterías, jubilado. Se le reconocen 34 años-, 10 
meses y 25 dias de servicios: se le señala el haber anual 
de 8,780 rs. ; sueldo regulador 6,300.

1). Pedro Meseguer ó Ulan, Comandante del Resguar
do de Sales de la provincia de Málaga , cesante. Se le re
conocen 19 años, 5 meses y 14 dias de servicios; se le- 
señala el haber anual de 2,060 rs.; sueldo regulador 8 ,000 :

D. Tomas Jim énez, Escopetero cpie fue de la Ronda 
volante del Resguardo de Lorca, jubilado. Se le recono
cen 28 años, 3 m eses'y 23 días de servicios; se le seña
la el haber anual de 1,533 r s .; sueldo regulador 2,555.

D. Alanasio Manso y Alvarez, Oficial primero Inter
ventor de la Administración especial de Bienes nacionales 
de la provincia de A lm ería , cesante. Se le reconocen 14 
años, 7 meses y 23 dias de servicios; se le señala el ha
ber anual de 1,500 r s .; sueldo regulador 6,000.

D. Ramón Perez Santa Marina, Fiel de los derechos de 
puertas de Gijon, cesante. Se le reconocen 17 años, 6 me
ses y 29 dias de servicios; se le señala el haber anual 
de 1,250 rs.; sueldo regulador 5,000.

D. Gabriel García, Dependiente del Resguardo de los 
arbitrios municipales de la ciudad de Cádiz", cesante. Se 
le rehabilita en el haber de 1,825 rs.

D. Antonio Diaz Yaldivielso, Oficial de Hacienda pú
blica de la Dirección general de Loterías, cesante. Se le 
reconocen 26 años, 11 meses y 2 dias de servicios; se le 
señala el haber anual de 6,000 rs.; sueldo regulador 12,000 .

D. José Perez de Iliezu , Administrador de la Aduana 
de A lcañ ices. cesante. Se le reconocen 22 años, 8 meses 
y 20 días deservicios; se le señala el haber anual de 2,500 
reales; sueldo regulador 5,000.

¡ D. Francisco de Paula A ñ in o , Oficial cuarto de la A d
ministración de la Aduana de la Coruña, cesante. Se le 
reconocen 17 años, 8 meses y 14 dias de servicios; se le 
señala el haber anual de 2,000 rs : sueldo regulador 6 ,000 .

D. Rafael de Llano y lié vía, Oficial primero de la Ad
ministración de la Fábrica de Tabacos de Sevilla, cesan
te. Se le reconocen 15 anos, 4 meses y 8 dias de servi
cios ; se le señala el haber anual de 2,000 r s . ; sueldo re
gulador 8 ,000 .

D. Juan Fernandez Bustos, Oficial tercero en comisión 
de la Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Valencia, cesante. Se le reconocen 18 años, 5 me
ses y 18 dias de servicios; se le señala el haber anual 
de 2,666 r s . ; sueldo regulador 8 ,000 .

i). Luciano de Azcárate , Contador de Hacienda p ú b li
ca de Zaragoza, jubilado. Se le reconocen 36 años y 21 
dias de servicios; se le señala el haber anual de 16,000 
rea les; sueldo regulador 2 0 ,000 , [Se continuará.)

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en La forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia; en el concepto 
de que previamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el núm ero de salida 
de sus respectivas liqu idaciones.

Número 
do salida
de las ! i -  Nombres de los interesados,
qnidaeio-

nos •

Tí W  Ff OX.V
32059 Doña Paula Pastor.
32060 D. Tomas Sáez.
32061 D, Cines Villa.

cúr.DOi»' .

32062 Doña Carmen A lca iré,
82003 Doña Aurora Alcaide,
82064 Doña Micaela Aguayo
82065 Doña Mana Aguilar.
32066 Doña Isabel Beato.
32067 Doña Francisca Córdova,
32068 Doña Dolores Córdova.
82069 Doña Antonia Castilla.
82030 Doña Rosario Cabello.
8203 1 Doña Concepción Cabello,
82072 Doña Rafaela Carrasquila.
32073 Dona Visitación Cabello
38074 Doña María Córdova,
i > 2075 D uñ:i M a ¡ i a I) el ga d i >.
82076 Doña María Dorado.
5807 .* l)n 7a Jos id a Flores,

32078 Doña Agustina Gal vez.
32079 Doña Josefa Leña.
32080 , Doña Vicenta Luque.
32081 Doña Rosario Lozano,
32082 Doña Gertrudis Lozano
32083 Doña María Medina.
32084 Doña Josefa .Malagón,
32085 Doña Teresa Montes.
32086 Doña Isabel Nieto.
32087 Dona María Pedraza.
32088 Doña Manuela Perez.
32089 Doña Josefa Palomeque.
32090 Doña Juana Palomeque.
32091 Doña Soledad Polonia.
32092 Doña Gertrudis Repiso.
32093 Doña María Romero.
32094 Doña Mariana Sánchez,
32095 Doña María Siles.
32006 Doña Isabel Salas.
32097 Doña Gertrudis Trillo.
32098 Doña Concepción Zafoa,

NAVARRA.

32099 Doña María Santos Azagra,
32100 D. Benito Ansejo.
32101 Doña Aniceta Arbaiza.
32102 Doña Josefa Arbeiza.
32103 Doña Francisca Alcalá.
32104 Doña María Aguirre.
32105 Doña Manuela Arambide.
32106 Doña Francisca Bayas y Sarria.
32107 Doña Serapia Caballero.
32108 Doña Joaquina Diaz.
32109 Doña Teresa Garate.
32110 Doña Serapia Gante.
32111 Doña Pascuala Gelos.
32112 Doña Luisa Gante.
33113 Doña Manuela Hernández.
32114 Doña Benita Jiménez.
32115 Doña Francisca López.
32116 Doña Casimira López.
32117 Doña Micaela Perez.
32118 Doña Petra Ruiz.
32119 Doña Josefa Antonia Riezu.
32120 Doña Escolástica Sanz.
32121 Doña Plácida Sanz.
32122 Doña Escolástica Vindarre

SEVILLA.

32123 D. Francisco Alcalde.
32124 Doña Casilda Agudelo.
32125 Doña María del Cármen Arenas.
32126 Doña María Antonia Burriel.
32127 Doña Joaquina Brito.
32128 Doña Antonia Baqueriza.
32129 Doña María Josefa Basols.
32130 Doña María Barrero.
32131 Doña María del Corral Torres y  Aceros,
32132 Doña María del Carmen Duran.
32133 Doña Ramona Dumont.
32134 Doña María Josefa Jiménez.
32135 D. Francisco Javier López.
32136 Doña María de la Concepción Navarro.
32137 D. Antonio del Puerto.
32138 D. Antonio Rodríguez Carasa.
32139 Doña Eulalia Raigada.
32140 Doña María de las Mercedes Riosoto.
32141 D. Miguel Sánchez.
32142 D. José Sánchez.
32143 Doña María del Amparo Torres.

ZARAGOZA.

32144 Doña María Arias.
32143 Doña Joaquina Armendari?.
32146 D. Miguel Aznares.
32147 Doña Juliana Chueca.
32148 Doña Joaquina Chueca.
32149 Doña María del Pilar Estrada.
32150 Doña Mariana Gras.
32151 Doña Juana de Jesús,
32152 Doña Rafaela Malo.
32153 Doña Bárbara y Luisa Martínez,
32154 Doña Joaquina Navarrete.
32153 Doña Gertrudis del Pueyo,
32156 Doña Manuela Pamplona,
32157 Doña María Inés Rubio.
32138 Doña Francisca Rivera,
32139 Doña Ménica Sensebe.
32160 D. Manuel Ramírez.
32161 Doña Manuela Simies.
32162 Doña Josefa de San Luis Gonzaga,
32163 Doña Vicenta de Sarita Teresa.
32164 Doña Manuela de San José
82165 D, Manuel Torca!.

Madrid. 19 de Agosto de 1857.— Y .Q B.°— El Director 
general, Presidente " Oca ña —  El Secretario, Ángel F de 
Úeredia.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACION ES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA D E AGOSTO DE 1857,

HORAS
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION

F Q T A n f l  D F T  ritTT n

Pulgadas Grados Grados del viento.
M l í l U U  UtdLí L lü iL U ,

inglesas. Milímetros. Réauranr. centígrados.

9 de la mañana 27,784 705,70 15°, 9 19*,9 N .E ............... Cubierto.
i 2 del d ia , . . . 27,766 705,24 18°,7 23°,4 N. E .............. Idem.
3 de la ta rd e .. 27,706 703,72 17°,6 22°, 0 E. N. E......... Idem.
6 de íd e m .. . . 27,680 703,06 13°,9 17’ ,4 E. N. E. . . . Lluvia.

Calor máximo del d ia , . . , . 19°,7 2 í#,6 P. A. del E .,
M. Boada.

Calor mínimo del d ia . . . . 11°, 3 14°,1

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Debiendo construirse dos alcantarillas en el prim er 
trozo de la carretera provincial desde el puente de A r -  
ganda á Colmenar de Oreja , con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones facultativas apro
bados por la Dirección general de Obras públicas en 20 
de Junio último , y al de las económicas q «e , con los d o 
cumentos ya citados, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno de provincia, he dispuesto 
anunciar, por medio de los periódicos oficíales, que el 
dia 28 de Agosto próxim o, á las doce de su m añana, se 
celebrará subasta pública para la construcción de las 
dos mencionadas alcantarillas , con sujeción á los repeti
dos p lanos, presupuestos y pliegos de condiciones. Á fin 
de que los que quieran interesarse en la licitación conoz
can algunas de las condiciones económicas, se insertan 
á continuación las que figuran en dicho pliego , con los 
núm eros siguientes:

27 Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 8,832 
reales 94 cénts,, á que ascienden los presupuestos de 
las dos alcantarillas, aprobados por la Dirección general 
en 20 de Junio último, y  no se admitirán proposiciones 
por m ayor precio.

9.a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados a n 
te el Gobernador de la provincia , Presidente, un Dipu
tado y un Consejero provinciales, designados por el mis
m o ; el Ingeniero Jefe del distrito y el Escribano del Go 
bierno, en el salón de sesiones de la Diputación y  Conse
jo. Entonces se darán explicaciones cumplidas á los que 
las reclamen.

10. Las proposiciones versarán:
Primero. Sobre rebaja de la cantidad presupuesta 

com o coste de las obras.
Segundo. Sobre disminución del plazo para darlas 

terminadas. Serán preferidas las proposiciones en que se 
rebaje el p re c io : no habiéndolas de esta c la se , se prefe
rirán aquellas en que se rebaje el plazo para concluir las 
obras.

11. Para tomar parte en la subasta se acompañará, á 
los pliegos que contengan las proposiciones, un docum en
to que acredite haber depositado en la Caja general de 
Depósitos un 10 por 100 del total á que asciende el pre
cio que ha de servir de tipo para la subasta en ga
rantía de las mismas proposiciones. Se devolverán estos 
documentos á los proponentes cuyas proposiciones no 
hayan sido admitidas en el momento en que termine la 
subasta.

12. El depósito constituido por aquel á cuyo favor 
se hubiere adjudicado el remate provisionalmente , que
dará íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado 
materiales que importen igual cantidad; entonces se de
volverá.

M adrid, 27 de Julio de 1857.— Carlos Marfori. 2

Sección de Fomento,—-Negociado 2,°

Debiendo construirse dos alcantarillas en el tercer 
trozo de la carretera provincial desde el puente de A r - 
ganda á Colmenar de O re ja , con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones facultativas, apro
bados por la Dirección general de Obras públicas en 12 
del corriente, y  al de las económicas, que con los docu 
mentos ya citados, se hallará de manifiesto en la Secre
taria de este Gobierno de p rov in cia , he dispuesto anun
ciar por medio de los periódicos oficiales, que el dia 7 de 
Setiembre próxim o, á las doce de su mañana, se celebra
rá subasta pública para la construcción do las dos m en
cionadas alcantarillas, con sujeción á  los repetidos pla
nos , prsupuestos y pliegos de condiciones.

Á fin de que los que quieran interesarse en la licita
ción conozcan algunas de las condiciones económ icas, se 
insertan á continuación las que figuran en dicho pliego 
con los números siguientes:

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
7,178 rs. 64 cén ts., á que ascienden los presupuestos de 
las dos alcantarillas, aprobados por la Dirección general 
en 12 del corriente mes , y no se admitirán proposiciones 
por mayor precio.

9.a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados ante 
el Gobernador de la provincia, Presidente;un Diputado y  
un Consejero provincial designados por el m ism o, el In
geniero Jefe del distrito y el Escribano del Gobierno, 
en el salón de sesiones de la Diputación y Consejo. En- 
tónees se darán explicaciones cumplidas á los que las 
reclamen.

10. Las proposiciones versarán; primero , sobre reba
ja de la cantidad presupuesta com o coste de las obras. 
Segundo, sobre dim inución del plazo para darlas termi
nadas. Serán preferibles las proposiciones en que se r e 
baje el p re c io : no habiéndolas de esta clase , se preferi
rán aquellas en que se rebaje el plazo para concluir las 
obras.

11. Para tomar parte en la subasta se acompañará á 
los pliegos que contengan las proposiciones un docum en
to que acredite haber depositado en la Caja general de De
pósitos un 10 por 100 del total á que asciende el precio 
que ha de servir de tipo para la subasta, en garantía de 
las mismas proposiciones. Se devolverán estos docum en
tos á los proponentes cuyas proposiciones no hayan sido 
admitidas, en el momento en que se termine la subasta.

12. El depósito constituido por aquel á cuyo favor se 
hubiere adjudicado provisionalmente el remate, quedará 
íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado mate
riales que importen igual cantidad: entonces se devolverá,

Madrid, 20 de Agosto de 1857,— Carlos Marfori, 6

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Relación de las aprehensiones que se han conseguido por 
la fuerza de carabineros en la primera quincena de Ju
lio anterior.

En la Comandancia de Almería, 2 aprehensiones, con
sistentes en varios efectos de fraude.

En la de Alicante, 3 aprehensiones y un reo, consis
tentes en géneros y otros efectos, valoradas en 844 rs.

En la de Barcelona, 3 aprehensiones y 3 reos, consis
tentes en géneros, quincalla y otros efectos , v a l o r a d a s  en 
2,440 rs.

En la de Badajoz , 10 aprehensiones , 7 reos y  6 caba
llos, consistentes en sal y  géneros, valoradas en 5,410 
reales 6 cénts.

En la de B úrgos, 3 aprehensiones y  un r e o , consis
tentes en tabaco y  sal.

En la de Cáceres, 2 aprehensiones , un reo y un ca
ballo , consistentes en géneros ilícitos, valoradas en 1,921 
reales 99 cénts.

En la de Cádiz, 22 aprehensiones, 20 reos y  un ca
ballo, consistentes en tabaco, sal, géneros y  3 barqui
llas, valoradas en 2,923 rs.

En la de la C oruña, 6 aprehensiones y 7 re o s , con
sistentes en sal, géneros y otros efectos, v a l o r a d a s  en 
4,563 rs. 80 cénts.

En la de Gerona, 15 aprehensiones, 4 reos y un ca
ballo , consistentes en s a l, géneros, ropas y oíros efec
tos, valoradas en 14,135 rs.

En la de Granada , una aprehensión, consistente eíl 
varios géneros , valorada en 100 rs.

En la de Guipúzcoa , 5 aprehensiones y un reo , con
sistentes en quincalla , tejidos de seda , lana y algodón, 
valoradas en 15,092 rs.

En la de H uelva, 3 aprehensiones, itn reo y  3 caba
llos, consistentes en géneros, pólvora y trigo, valorada* 
m  76 Qí&te. ■



En la de Huesca , 5 aprehensiones , 4 seos y un caba
llo, consistentes en tabaco y géneros, valoradas en 15,370 
reales 50 cents.

En la de Logroño, 10 aprehensiones, i  reos y un ca
ballo , consistentes en tabaco y sal.

En la de Málaga, 2 aprehensiones, consistentes en 
varios géneros ilícitos, valoradas en 416 rs. 50 cénts.

En la de Navarra, 16 aprehensiones, 9 reos y 2 ca
ballos , consistentes en tabaco y géneros, valoradas en 
13,905 rs. 75 cénts.

En la de Orense, 18 aprehensiones, 13 reos y 3 ca
ballos , consistentes en sal, géneros, otros efectos y  un 
carro de bueyes, valoradas en 1,717 rs.

En la de Pontevedra, 19 aprehensiones, 5 reos y 2 
caballos, consistentes en sai, géneros y otros efectos, va
loradas en 10,916 rs.

En la de Salamanca, 6 aprehensiones, 4 reos y 7 ca
ballos, consistentes en sal, géneros y 94 cabezas de ga
nado lanar y cabrío, valoradas en 8,623 rs. 50 cénts.

En la de Sevilla , 2 aprehensiones y 2 reos, consisten
tes en tabaco, valoradas en 108 rs.

En la de Santander, 8 aprehensiones y 5 reos, con
sistentes en tabaco, sal, géneros, otros efectos y una 
barquilla, valoradas en 4,230 rs. 60 cénts.

En la de Tarragona, una aprehensión y un reo, con 
sistente en tabaco.

En la de Valencia, una aprehensión, consistente en 
géneros de contrabando.

En la de Zamora, 3 aprehensiones, un reo y un ca
ballo, consistentes en géneros y otros efectos, valoradas 
en 2,014 rs. 95 cénts.

Total, 166 aprehensiones, 94 reos y 29 caballos, va
loradas en 110,761 rs. 40 cénts.

Madrid, 17 de Agosto de 1857— Ramón de la Bocha

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 30 del corriente, á las doce de su mañana, ten-’ 
drá efecto la tercera licitación de las rentas localizadas 
en los Ayuntamientos que á continuación se expresan, 
publicadas en la Gaceta de 1.° de Julio último , las cuales 
han quedado por arrendar en la primera y segunda su
basta en esta corte y en la ciudad de Lugo. Dicha licita
ción se verificará con la rebaja déla quinta parte deí tipo 
fijado, en el despacho del Sr. Administrador de Bienes 
nacionales de esta corte, en la calle de Capellanes, núme
ro 5, piso segundo izquierda , y en dicha ciudad de Lugo 
simultáneamente por medio de pliego cerrado, con arre
glo á las condiciones en dicha Gaceta insertas.

Las rentas en licitación son las siguientes*

Tipo de la Rebaja Líquido tipo
primera su de para la ter

basta quinta parte. cera subasta.

Las del Ayuntamien
to de Chantada.,.. 57,366 H ,473.,20 45,892..80Las del de Carballe-
do ............................ 56.487 11,297..40 45,189..60

Las del de Monforte. 39,335 7,867 31,468
Las del dePanton... 118,710 23,742 94,968
Las del de Saviñao .. 163,248 32,649..60 130,598..40
Las del de Sober. . . . 36,261 7,252..20 29,008..80
Las del de Sarria.... 39,445 7,889 31,556
Las del de Mondoñe-

do............................ 39,479 7,895, .80 31,583.,20

Lo que se hace notorio para «A debido cccocimiento.

En virtud de orden de la Dirección general del ramo, 
se sacan á pública subasta 995 fanegas de trigo de la 
propiedad del Estado, cuya licitación tendrá lugar el dia 
29 del actual, á las doce del dia, en esta Administración, 
sita en la calle de Capellanes, núm. 5, piso segundo iz
quierda, donde estará de manifiesto el pliego de condicio
nes, desde hoy en adelante todos los dias, de nueve á 
dos de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con ar
reglo al modelo inserto á continuación, y se presentarán 
en la expresada dependencia hasta una hora antes de ce
lebrarse el acto del remate, en el cual se abrirán los plie
gos á presencia de los licitadores por el Sr. Administra
dor, ante el cual ha de verificarse con intervención del 
Oficial primero y asistencia del Escribano de Hacienda 
publica.

Madrid, 21 de Agosto de 1857, — Francisco San 
Martin.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública 
subasta 9.95 fanegas de trigo de la propiedad del Estado.
1.a El tipo menor admisible para la licitación será el 

de 50 rs. cada fanega de las 893 con 6 celemines de trmo 
trechel; 56 rs. cada una de las 28 y 6 celemines del can
deal, y 54 rs. el de cada una de las 73 fanegas con 2 ce
lemines del trigo chamorro.

2.a Se admitirán proposiciones por el tipo expresado 
en pliegos cerrados, que se entregarán en esta Adminis
tración hasta una hora antes de celebrarse el remate.

3.* En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les se abrirá nueva licitación por pujas á la llana y té r
mino de media hora, pero únicamente entre los que se 
encuentren en igualdad de oferta.

4.a El pago del trigo se verificará en el acto de la en
trega al que se adjudique, y solo se hará de las fariñas 
que resulten de la medida que habrá de verificarse para 
la entrega. 1

5.a Al hacer las proposiciones y para que puedan s*r 
admitidas, se acompañará carta de pago por la cual cons
te haberse entregado en la Caja de Depósitos, la cuarta 
parte del importe del trigo, cuya suma servirá de garan
tía al cumplimiento del contrato. En caso de no cumplir 
el rematante y tener necesidad de proceder á nueva lici
tación, se subsanará el perjuicio que pueda resultar con 
la cantidad depositada, así como cualquiera otro míe 
ocasione por falta de cumplimiento.

6.a Los pliegos de las proposiciones se arreglarán al 
modelo inserto á continuación del anuncio de subasta v 
los que no estén conformes, ó en los que no se incliíva 
la carta de pago de que trata la condición anterior se 
considerarán como no presentados.
h l\  ?  úílima‘ N°  «©considerará hecha la adjudicación 
hasta tanto que por la Dirección general del ramo no se 
apruebe el expediente de remate
tifl ? ^  de Agosto de 1857 — Francisco San Mar- 

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino d e .  , hace prooosípinn
al remate de las 995 fanegas de trigo ál precio dé 
la fanega, comprometiéndose á cumplir este compromiso 
si se le adjudican por el referido precio, á cuyo efe¿to 
y para los de que trata la condicicó 5.» del pliego de con- 
diciones que se me ha exhibido y con el cual estov en un 
todo conforme, acompaño la adjunta carta de pago de 
reales vellón.  1 s

(Aquí la fecha y firma del postor.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL,

Plugo de condiciones que ha de regir y acompañar á cada 
_ uno de los expedientes de arriendo de fincas aue se ad

ministran por el Estado.

H J  ' E] ,remate f  celebrará en esta capital y Madrid el 
aia dO del presente mes de once á doce de su mañana 
i»  j  s’ Gobernadores, Administradores principa
les de Bienes nacionales y Escribanos de Hacienda que
dando pendiente de la aprobación de la Dirección sene- 
ral si la cantidad que sirve de tipo excede de 500 reales 

* »  k y 1 Gobernador si solo llegase á esta suma. 
sio„  , No. sfie admitirá postura menor que la cantidad de
signada al final que se señala según las reglas establecí- 
das por instrucción.

y ^ ^ n ie tá H co ^ e fv a lo /q ^ e ^
&  e M i S f "  l3S lab°reS h6ChaS Y frutos pen*

4.‘ El rematante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de las casas, chozas, tapias, noria v dema) 
que contengan y del estado en que se encuentren con

bligaciqn de satisfacer los daños , perjuicios ó deterioros
íf f  m rin'a1? ® Peritos se notasen al fenecer el contrato 
El arrendatario no podrá roturarlas fincas destinadas á

tilo del paLs3 86 ° b' Í8ará á disfrularlas & es*
5.* El arrendatario pagará por semestres adelantados 

et importe del arriendo si es de 20,000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres también adelantados . si exce-

rs- no Ne§ase a 20,000, y anualmente á su 
en ?uando no Pase de 500 rsG Pero afianzando

e » pjaso d. satisfacción del Administrador.
<00 »  ?erá Por tiemP° fie un año á contar 

sae 29 de Setiembre inmediato á igual dia de 1858.
ra 6 caso enajenacion de las fincas que aho-
formA f l©ndan> caducará la obligación del arriendo eoli

os a *a leY e instrucciones que rijan.

dora  losfondod“ púb1rcos0StUraS * nínSano * *  868 dea*
6 reba¡a° n f 'tnF¡r[£UÍd0 á *°S arrendatarios pedir perdón
ŝPecie aire lo p«t¡n i P.aga£, en otros Plazos ni distinta P cíe qi.e lo estipulado, E| contra*? fia do ser á suerte

y ventura sin opcion á ser indemnizado por extinción de 
langosta , pedrisco ú otro incidente imprevisto.

10. En el caso de que los arrendatarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad
ministración y á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobran
za del arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

11. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, fieles de fe
chos y pregoneros, y el del papel que se invierta en el 
expediente y escritura v las dietas de perito en caso de 
justiprecio.

12. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que particularmente se hallan estable
cidos por las leyes y adoptadas por la costumbre en las 
provincias, siempre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego.

*3. Q uecos ganados que pasten dentro de la dehesa 
han de redilar en ella y pagar los arriendos de majada 
según costumbre.

14. Que los mismos ganados han de quedar como h i
poteca especial, y no se les ha de permitir la salida de la 
dehesa si por cualquiera evento no se hubiese verificado 
el pago de los plazos fijados.

15. En la parte de los terrenos de la comprensión de 
la dehesa ó sus quintos que haya monte bajo de chapar
r o , no se permitirá el disfrute con ganado vacuno; y res
pecto al cabrío, tan solo 10 cabezas que se gradúan ne
cesarias para guia de cada hato lanar, á fin de que el ar
bolado no sufra perjuicio alguno en su fomento. También 
se prohíbe el ganado de cerda , y solo en el tiempo de 
la bellota , pero con herrete.

16. Si se hace corte de leñas para las bardas y con
sumo de los pastores, ha de ser limpiando, desbrozando 
y olivando el monte tallar y arbolado, dejando resalvos 
necesarios, con arreglo á las Ordenanzas de plantíos, con 
intervención de los guardas; pero si el monte no permite 
leñar sin menoscabo , nada absolutamente se cortará , ni 
para el consumo ni para bardas, debiendo usar de 
redes.

17. Por cada majada en el tiempo de la invernada se 
han de olivar 300 pies en el quinto ó quintos que se de
signen por el guarda mayor ó menor si el estado del 
monte lo requiere.

18. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y se admitirán hasta una hora antes de celebrarse el 
acto de la licitación en ambos puntos.

Las fincas que se subastan y sus tipos son como 
sigue :

Secuestro de D Carlos en término de Puerto-Llano,

Pastos y frutos de bellota de todos los quintos de la 
dehesa de Alcudia, á excepción del titulado Toledillo, 
por el tipo de 152,000 rs.

Lo que se anuncia en este periódico oficial llamando 
licitadores.

Ciudad-Real, 11 de Agosto de 1857.®=José Saavedra. 

ADMINISTRAClON

DE LA FABRICA DE TABACOS DE GIJON.

El Sr. D. ,Felipe Fernandez, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, condecorado con otras 
varias cruces de distinción por acciones de guerra y Ad
ministrador Jefe de la Fábrica de Tabacos de Gijon.

Hago saber, que en virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Estancadas , se saca nuevamente á re
mate, en las oficinas de esta Fábrica el dia 5 de Setiembre 
próximo venidero, á las doce de su mañana, la adquisición 
de los cajones para envases de cigarros y tabacos picados 
que la misma necesite durante un año, con arreglo al 
tipo y condiciones publicadas en la Gaceta de Madrid de 
26 de Junio último y Boletín oficial de esta provincia cor
respondiente al 1.® de Julio siguiente , para la subasta c e 
lebrada el dia 1.° del actual , que quedó sin efecto por 
falta de licitadores.

Gijon, 18 de Agosto de 1857.=Felipe Fernandez — 
Por mandado de S. S . , Benito Madrid de Llamas. 3136

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Habiéndose extraviado cuatro cartas de pago expedi
das en 30 de Noviembre de 1855 por 1). Víctor Ovejero, 
Recaudador general de contribuciones de esta provincia, á 
favor de los sujetos que expresa la nota que á continua
ción se inserta, y por las cantidades procedentes del em
préstito de 230 millones que la misma manifiesta, se en 
carga á las personas en cuyo poder se encuentren las 
presenten en este Gobierno de provincia dentro del tér
mino de dos meses, después de los que, si no se hubiese 
conseguido aquella presentación , se declararán nulas y 
de ningún valor las citadas cartas de pago , precediéndose 
á lo que haya lugar.

Palencia, 20 de Agosto de 1857.—El G, E. 1., Cayetano 
Escandon.. 3129
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COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE TERUEL.

Se halla vacante la plaza de Directora de la escuela 
normal de maestras de esta provincia, dotada en 4 500 
reales ánuos, satisfechos en metálico mensualmente y 
casa franca. También se halla vacante la escuela elemental 
de ninas de Mora, dotada en 2,000 rs. satisfechos en me
tálico por tri mes ti e s , casa franca o abono de alquiler v 
160 rs. en equivalencia de las retribuciones. Asimismo se 
halla vacante la escuela elemental de niñas de Mosque- 
ruela, con la dotación de 2,000 rs. pagados en metálico 
trimestralmente, casa ó abono de su alquiler y 80 rs. en 
concepto de retribuciones.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar el 18 y si
guientes de Setiembre próxim o, en el local donde se ha
llan establecidas las oficinas del Gobierno civil y empe
zarán á las diez de la mañana.

Las aspirantes se inscribirán en Secretaría con seis 
días de antelación al designado, presentando los docu
mentos que previene el art. 21 del Real decreto de 23 de 
setiembre de 1847, y algunas labores hechas por las mis
mas. La que aspire á la plaza de Directora de la escuela 
noimal de maestras deberá presentar el título de clase 
superior en lugar del de elemental, ó una copia testimo
niada y legalizada del mismo. Los ejercicios para esta plaza 
serán conforme a la clase de escueia que se trata de pro
veer, y los de las de Mora y Mosqueruela arreglados al 
programa que rige para las escuelas elementales de niñas 
Si en el entre anío vacare alguna otra escuela, se provee
rá también si hubiere suficiente número de aspirantes y 
Ies fuereq aprobados tos ejercicios pero entendiéndose

todo sin perjuicio de las alteraciones que en su caso pue
dan hacerse en la nueva ley y reglamentos.

Teruel, 16 de Agosto de I857.=^EI Vicepresidente, Mi
guel Ferrer.— El Secretario, lomas Serrano y Prades.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE RÍAZA.
D. Ramón de Coisa y Pando, Juez de primera instan

cia de esta villa de Riaza y su partido.
Por el presente edicto hago saber, que hallándose va

cante una plaza de procurador de este Juzgado por re
nuncia de D. Manuel Sanz que la desempeñaba , he acor
dado se anuncie dicha vacante por término de 15 dias, 
contados desde la fecha en que tenga efecto la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, á lin de que 
concurran dentro de dicho término los que la quisieren 
solicitar y reúnan las circunstancias prevenidas por la 
ley, presentando sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este Juzgado,

Dado en Riaza á 17 de Agosto de 1857. — Ramón de 
Golsa.— Por mandado de S. S., José Rodríguez.

SÉTIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Enrique Morales, Juez de primera infancia d o l í  villa de 
In Almunia y  partido

Por acuerdo de los señoree herederos de D Francisco Jimé
nez de Bagues se procederá á nueva subasta en el dia 2 de Se
tiembre próximo y hora de las diez de >u mañana eu la sala au
diencia de este Juzgarlo, parala enajenación do las imeas rusticas 
y  urbanas sitas en Almonacid de la S ierra , Campo de Cariñena 
y la Almunia mencionadas y confrontadas en el Boletín oficial 
déosla  provincia . núm. 102 y en la Gaceta del Gobierno, nu
mero 1636, ante el Juzgado de dicha \illa .d o n d e  pende el expe
diente de autorización por lo que respecta a los m enores. y  con 
sujeción al pliego de condiciones formado al efecto; cuyas lineas 
se subastarán todas reunidas por la mitad do la tasación , y  pur 
separado una poruña la bodega grande con la fábrica ele aguar
diente y easa de Administración, la llamada de la viuda de 
Puig, la casa titulada ele la jaboner ía y 1h que radica en la Al
munia. por la mitad también de precio según so hallan tasadas, 
y  las v iñ a s, olivos y  campa) socarro con la baja de una torcera 
parte

Dichos bienes no han pertenecido á la nación , ni se hallan 
gravados con censo ni otra carga alguna y r-e advierto que la 
tasación y pliego de condiciones se, hallarán, de man Hiedo en el 
Juzgado de la Almunia v K.-onbanío de ü  Juan Crisóstomo Za
patee, y e n  Zaragoza en la casa-habitácion de D. Ciríaco Guillén, 
calle M ayor, núm. 134. así como el plano de las bodega"- y todos 
los demás antecedentes.

Dado en la Almunia á 17 de Agosto de 1857.-"E n riqu e Mo
rales.----De su orden, Juan Crisóstomo Zapater. 3138

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de paz 
del distrito del Mediodía , D. José Puig Alvarez, se cita á Doña 
Marcela García, cuyo actual paradero se ignora, para que por sí ó 
por medio de apoderado con poder bastante comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle Mayor, núm. 32, cuarto 
entresuelo, el dia 29 del actual y  hora de las dos de la tarde, 
para celebrar el juicio verbal á que ha sido demandada por Don 
Francisco Muñoz, apoderado de la sociedad minera La Buena fe, 
sobre pago de 250 rs; con apercibimiento que de no hacerlo re 
sustanciará el juicio en su rebeldía, con arreglo al art. 1,173 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

M adrid, 21 de Agosto de 1557.^--EL Secretario , Roque Jacin
to Moscardó. 3137

E 11 virtud de providencia del Sr. D. José Puig A lvarez, Juez 
de paz del distrito del Mediodía en esta capital, enea;gado del 
Juzgado de primera instancia del de Palacio por ausencia de Don 
Fernando de M adraza, refrendada del Escribano del número 
D. Miguel del Castillo y Alva, se cita y  emplaza por término de 
15 dias á D. Manuel Suárez, D. Saturnino Rodríguez, D. José 
Elias, D. Gabriel Gil, D. Felipe del Real, D. Martin Arias y Don 
José García, para que en el referido lérminojse presenten en di
cho Juzgado á deducir la acción que les competa en la demanda 
entablada por la sociedad minera titulada La S ola , sob rep ago  
de dividendos y caducidad de acciones; apercibidos que pasado 
dicho término sin verificarlo, les parará el perjuicio que h a \a  
lugar.

Madrid, 2 S de Agosto de 1 8 3 7 . Miguel del Castillo y Alva,
'3139 ’

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
paz del distrito del Mediodía , D. .Tose Puig A lvarez, se cita á 
i). José Alaría Escandon, cuyo actual paradero se ignora, para 
que por sí ó por medio de apoderado con poder bastante y  aso
ciado de hombre b u en o, comparezca en la audiencia de este 
Juzgado , sita en la calle M ayor, núm. 82, cuarto entresuelo, el 
dia 29 del actual y  hora de las dos de la tarde, para celebrar el 
juicio de conciliación á que ha sido demandado por el Sr. Don 
Antonio Guillermo Moreno, por m edio de su apoderado I). An
drés Rodríguez V élez, sobre ciertas obras (que tiene necesidad de 
practicaren la casa de su propiedad, calle de Alcalá, número 18 
y  20 é indemnización de perjuicios; con apercibimiento q u ed e  
no hacerlo se dará el acto por intentado, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

M adrid, 22 de Agosto de 1857.—-El Secretario . Roque Jacinto 
Moscardó. 3141

I). Serafín Rubio, Juez de primera instancia de esta villa 
de Huelva y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Baúl isla Marin y 
Ginés, natural de Benafigos, vecino del lugar de Callex. para que 
dentro de 30 dias primeros siguientes al de la publicación de este 
edicto, se presente ante mi autoridad ó en las cárceles naciona
les de este partido á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que estoy instruyendo contra el mismo sobre vagancia, 
pues que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Chelva a 11 de Agosto de 1 8 5 4 —Serafín Rubio. ~  
Por su m andado. Francisco Belenguer, 31 a o

D. Juan de A rdanáz, Auditor de Guerra boma ario v Juez de 
primera instancia de la ciudad y partido de Huesea

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Beltrán 
natural de las Bordas de F.spuey. departamento de los Bajos P i
r in eo s . y emigrado del ejército francés, de 40 año* de edad 
soltero, y  de oficio labrador , para que dentro de los 30 dia- 
guien tes ai de esta fecha se presente en este Juzgado para' reci” 
birle nueva declaración en la causa criminal que se está instru
yendo contra el llamado Salvador Domingo, vecino que se dijo 
ser de Daroca, sobre robo de dinero que le hizo la tarde del 14 
de Julio último en los términos de la villa de Almudevar , y  pa
sado sin verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar

Dado en Huesca á 19 de Agosto de 1857.=Juan ele'A rda- 
n áz.~ P or mandado de S. S.. Luis Valero,

D. José Alaría Flloi , Auditor honorario de Guerra, Juez de 
primera instancia del partido á que da nombre esta capital.

Hago notorio que en el expediente concurso necesario de 
acreedores de los bienes y pertenencias de I). Manuel Ducas he 
acordado, en providencia de esta fecha, convocarlos á junta gene
ral para el nombramiento de síndicos, señalando al efecto la sala 
audiencia de esto Tribunal y  hora de doce de la mañana del dia 7 
de Setiembre pióxim o, advirtiendo que á los que no concurran á 
aquel acto les obstará el acuerdo de la m ayoría , y que solo pue
den hacerlo los que en él presenten los títulos de sus créditos ó 
que los hubiesen ya presentado. Para la debida publicidad expi
do el presente, de que se íijaráiyejemplares en los sitios más pú
blicos de esta capital, é insertarán en ia Gaceta de M adrid  y pe
riódicos oficiales de la provincia.

Dado en Lugo á 17 de Agosto de <857.—José María L iloa .=  
Por mandado de S. S., José Pereira. g |3g

I). Francisco X ard, Juez togado del partido de Cuenca, co
misionado en Priego para la instrucción de un sumario de orden 
de la Excma. Audiencia territorial de Albacete.

Por el presente hago saber, que siendo necesario que Tomas 
Abad, natural y  vecino de Olmeda do la Cuesta, preste una decla- 
iación en dicho sumario, le cito, llamo y emplazo para que, tan 
luego como llegue á su noticia este anuncio, se presente ante mi 
autoi idad en Cuenca, á la  mayor orevedad , pues que así lo ten
go a.-,aviado en providencia dictada en este dia en el referido 
sumario.

Dado en Priego á 16 de Agosto de 1857 — Francisco Nard.—- 
Por mandado de S. S ., Leoncio González y  Lozano. 3134

El licenciado D. Alanuel del Hoyo, Abogado de los Tribunales 
nacionales, Juez de paz de esta villa de Colmenar Viejo y Regen
to del Juzgado de primera instancia de la misma y  su partido, 
de que-el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito y  emplazo á Manuel García, traba ¡ador
que ha sido en el trozo del ferro-caaril que lia de oasar ñor las |■ ■ - g

inmediaciones del Real Sitio de San Lorenzo, y cuya naturaleza 
se ignora . para que dentro del término de 30 días se presente en 
la cárcel de este partido á responder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal (fue se le sigue en este Juzgado por robo de 
dinero y  varios efectos á Bernardo Alothe; previniéndole que de 
no rarificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, se declarará 
iüLUi&o en la> penas de la ley. y se sustanciará la causa en su au - 
ím nu a  > í ebeklía, entendiéndose las sucesivas diligencias con los estrados del Tribunal.

Dado en Colmenar Viejo á l 8 Je Agosto de 18:,7.---Uconeiado 
Manuel i ¡ovo 0r mandad,, de S. s . , Alfonso Morales, s i Sr.
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PR O V IN C IA S.

CANGAS DE ONIS, 16 de Agosto.—Eran las once de 
la manaría próximamente del dia 13 del corriente, y los 
ecos de sonoras cornetas anunciaron la pronta llegada á 
eMu villa del provincia! de Covadonga, Efectivamente, al 
poco tiempo so efectuó su entrada desfilando en la pla- 
zmdu fi Ayuntamiento cual soldados veteranos, los que 
Imi“ P0^0- meses ántes habíamos visto salir de sus boga
res ai ejercito, indecible os el buen orden v compostura 
con que marchaban seguidos de sus beneméritos Jefes, 
pt ueba evidente del buen estado de organización y esme
rada disciplina que fiene hoy la Milicia. Por la tarde del 
mismo dia , reunido el batallón, su digno Comandante, el 
Sr. D. Mafias Gómez de Butrón, dirigió la voz á. sus leales 
soldados, comunicándoles la orden de marchar á sus do
micilios, é inculcándoles, en un breve y razonado discurso, 
la conducta que debían observar en sus respectivos pue
blos, ínterin el Gobierno de S. M no tuviese precisión de 
utilizar sus servicios en la forma prevenida por la ley 
orgánica vigente de Milicias provinciales.

Antes de las diez de la mañana siguiente ya se halla— 
han habilitados de los competentes pases, quedando solo 
en esta el cuadro de Síes. Jefes y Oficiales, los que se 
hallan en casas de hospedaje; v alojados aún los sargen
tos, cabos y cornetas, mientras se proporciona alguna 
casa-cuartel para estas clases y almacenes necesarios.

Este pueblo va piogiesando y adquiriéndola impor
tancia que mereció algún dia, como antigua corle de nues
tros Monarcas, y no está muy léjos el dia que sea visita
do de paso para Covadonga por nuestra excelsa Soberana, 
secundando la oferta de sus augustos hermanos SS. AA. 
RR. los Duques de Montpensier, fundadores del obelisco 
que á sus expensas se está erigiendo en el campo del Rey 
Pelayo, inmediato al Santuario de Covadonga, cuyos tra
bajos se agitan con el doble aumento de oficiales de can
tería para terminar las obras con la celeridad que sea da
ble bajo la dirección del Ingeniero Sr. López de Rivero 
autor del diseño. 5

Se ha dado principio á la conclusión de las obras de 
la carretera de esta villa á la de de Rivadcsella : solo falta 
el empalme con la central por el concejo de Parres al 
Inhestó, para que tengamos muy luego la satisfacción de 
que puedan transitar los carruajes, reportando inmensos 
beneficios al pais por la dificultad que ofrecen en la ac
tualidad los transportes en malos caminos de herradura. 
[Faro Asturiano.)

MAESTRAZGO, 47 de Agosto.— La cosecha ha sido 
generalmente buena, y la de aceito será grande en mu
chas localidades , si alguna desgracia impehsada no lo 
impide. El trigo se mide á 16 rs. barchiila, y las patatas 
y el maiz, que aún no se han recogido, presentan un 
aspecto inmejorable. El vino será escaso, porque el oi- 
dium ha invadido las plantas con desconsoladora inten
sidad. (Diario Mercantil.)

M ÁLAGA, 19 de Agosto.— Por fortuna, como todos 
saben, la viruela se ha mantenido estacionaria, atacando 
por lo general solamente á los niños. No ha infundido te
mores ni alarma, y cada dia va á ménos el recelo que 
hubo en los principios. Los casos que se dan por lo co 
mún en niños, como hemos dicho ántes, es probable des
aparezcan pronto.

Siendo hoy aniversario de la conquista de esta ciudad 
por los Reyes -Católicos D. Fernando y Doña Isabel, hubo 
anoche iluminación en las Gasas Capitulares. (Avisador i

H UESCA, 19 de Agosto.—El Sr. D, Plácido Suárez de 
Valdés, Secretario que fué de la Diputación provincial 
ha sido nombrado recientemente para auxiliar los traba
jos de la Comisión permanente de Estadística de la pro
vincia , y según tenemos entendido parece que ha renun
ciado el sueldo en beneficio del Estado. Rasgos de esta na
turaleza, tan poco comunes en este siglo positivista, hon
ran sobremanera y evidencian que en algunos corazones 
no tiene entrada el egoísmo. Felicitamos al Sr. Valdés por 
su digno comportamiento y á la Comisión de Estadística 
por la adquisición que ha hecho. [Id.)

GERONA, 19 de Agosto.— Con fecha 16 nos dicen de 
Olot:

Fué tanta ayer el agua que descargaron las nubes so
bre esta villa, que impidió á estos vecinos el que pudiesen 
celebrar la fiesta de San Rocli cual acostumbran todos los 
años en igual dia. Hallándose en esta pasando la santa vi
sita nuestro venerable Prelado, ha hecho que el dia de 
ayer y hoy se haya desplegado una pomposa solemnidad 
en las funciones de la parroquial iglesia de San Esféban.
S. E. I. lia ocupado la cátedra del Espíritu Santo ante un 
numerosísimo gentío, recordándonos los deberes que co
mo católicos debemos cumplir. Ayer se estrenó en la mis
ma iglesia el órgano nuevo tocando oportunas piezas alu
sivas al acto.

Ayer nuestro dignísimo Prelado estuvo á visitar la 
galería de historia natural y el rico monetario de D. José 
de Bolos, quedando sorprendido de las preciosidades que 
ésto y aquella encierran, y admirado de que por pura 
afición haya logrado reunir tan completa colección. [Ge- 
róndense.)

OVIEDO 19 de Agosto.--Nos faltan términos con que 
expresar la gratitud profunda que el generoso proceder 
de los nobles hijos de las Baleares ha despertado en nues
tros corazones.

Transcurrido apenas habían 24 horas que teníamos la 
grata satisfacción de consignar en nuestras columnas el 
resultado de la suscripción abierta en aquellas islas por 
su dignísimo Gobernador civil Sr. D. Leandro Villar para 
socorrer la miseria de Asturias, cuando recibimos la ha
lagüeña noticia de que en esta cuestación, bajo tan felices 
auspicios dirigida , se recogieran ya 500 pesos más con 
destino á nuestra provincia, acreedora por tantos títulos á 
la pública conmiseración.

Asturias no podrá olvidar nunca las espontáneas v 
señaladas muestras de evangélico desprendimiento que en 
la crisis que atravesamos nos están dando nuestros libe
rales hermanos de las Baleares, como guardará eterna
mente en su memoria que al buen compatriota Sr. D. Lean
dro Villar, eficazmente auxiliado por las muy dignas Au- 
fomiades eclesiástica y militar de las islas, el Ilmo. Señor 
D. Miguel Salva Obispo de la diócesi, y el Excmo. Sr. Don 
José María Marchessi, Capitán general del distrito se de
ben tan satisfactorios resultados. ’

No en v ano hemos consignado más de una vez en las 
columnas de nuestro periódico que la hermosa virtud de 
la caridad cristiana es uno de los caractéres distintivos 
del pueblo mallorquín, y que no en vano se ha excitado 
en repetidas ocasiones la piedad de su generoso corazón. 
En momentos solemnes y cuando mayores han sido las 
calamidades, mayores también han "sido los sacrificios 
que con inimitable espontaneidad se ha apresurado á ha
cer en favor de sus afligidos hermanos. Por esto mismo 
cuando el Sr. Gobernador civil de dicha provincia , mo
vido por un acto de patriótico celo, se dignó hacer un lla
mamiento á los baleares con el filantrópico objeto de so
correr á los pobres de Asturias, auguramos ya á esta lau
dable empresa el resultado más lisonjero. Y á fe que no 
nos engañamos; no tan solo han venido á confirmarlo los 
cuantiosos donativos de muchas personas cuyos nombres 
se han estampado para su satisfacción en las columnas de 
los periódicos de Palma, sino que el más puro agradeci
miento ha hecho resonar en lejanos países el honroso 
proceder de los mallorquines. El Faro Asturiano, que ha
ce subu ya a la respetable suma de 10,700 rs. el resul- 
tado que la suscripción había producido solamente en es
ta isia a la lecha en que escribe, sin contar con el de Me- 
noica e lbiza , agradecido á no poder más por tan seña
lado beneficio, prorumpeen las más lisonjeras expresio
nes para estos habitantes. Para satisfacción, pues, de los 
misinos y de las Autoridades de Mallorca, que fueron las 
primeras en dar el ejemplo, tomamos de dicho periódico 
el siguiente artículo con que encabeza su número corres
pondiente al lunes 27 de Julio último.

La suscripción general asciende y a , sin contar con las 
crecidas limosnas que con fundado motivo se esperan de 
Ultramar, a la respetable suma de 163,386 rs. con 16 
maravedís. Urge, pues, que la junta directiva provea so
bre la pronta y conveniente aplicación de estos recursos 
Si OS que las cantidades recabadas hasta el dia han de pro;

df de =° los saludables títulos que se habón 
propuesto sus generosos donantes.
, ' Ó ,v'sla dc tau señalada beneficencia, estamos en I 

el „iato deber de consignar en nuestro periódico como i  
“ rgaiios en esta p.aríe d? l s - m s m m  Á k ? '/  Ó X ?  j

decimiento que debe el Principado entero á los dignísi
mos patricios, que desatendiendo sus intereses y particu
lares negocios, se han consagrado con una abnegación v 
solicitud digna de las mayores alabanzas al alivio de nues
tras crecientes miserias.

 ̂ El jueves 13, á las doce de la mañana, ha sufrido la pe
na de muerte en garrote vil, el desgraciado Cecilio Fer
nandez, presenciando la ejecución con argolla al cuello, 
su compañero Lino del Fueyo v Muñiz, sentenciado á ca
dena perpetua.

Glande lué el arrepentimiento del reo, como grandes 
han sido los consuelos que le prodigaron hasta el último 
instante algunos dignísimos Ministros del Altísimo

Entre los respetables sacerdotes que más se han dis
tinguido en tan terrible expiación, debemos hacer men
ción especial del virtuoso presbítero D. Nicolás Rivero 
Rector del Seminario conciliar, tan conocido ya en toda 
la diócesis por sus evangélicas costumbres , quien ha te
nido \irtud bastante para no separarse del paciente has
ta después de haber entregado su alma, verdaderamente 
contrita, al Supremo Juez de lo creado. Asimismo han 
contraído un mérito eminente á los ojos de Dios y de los 
hombres otros piadosos eclesiásticos, como Fray Igna
cio Rodríguez, D. Pedro Ablanedo y D. Juan de la Cruz 
^alazar; los cuales cada uno de por s í , ya auxiliando al 
íeo en la capilla, ya acompañándole hasta el patíbulo, 
se han hecho muy dignos de la estimación general.

Otros muy dignos sarcedotes llevaron también al reo
r1 ? balsamo de nuestra santa religión; señalándose 

pai tioularmente por las sublimes máximas que dirigía 
a paciente, el Sr, Gobernador eclesiástico de la diócesis 
_. Inocencio Penzol Lavandera y D. Pedro Fernandez. 
Canonigo dc esta banta lglesia Catedral

Los campos que habían perdido ya su verde rooaje 
con la tenaz sequía, faltando por lo tanto para nuestros 
consumidos ganados, frescos y abundosos forrajes: las 
extensas sementeras de maiz medio quemadas con los 
continuados ardores del estío, en fin, los frutos todos, que 
so dobla mui esterilizados hácia la tierra, robándoles la 
escasez de aguas su vegetación vigorosa, han vuelto á 
ia vida, v se levantan lozanos, merced á las benéficas v 
copiosas lluvias que el 15 y 16 del corriente han venido 
a. vivificarlos, .riuguramos ya á nuestros labradores una 
mediana cosecha, si algún percance inesperado no arre
bata al mfeliz colono los frutos de su ímprobo trabajo.

SEVIL L A , 20 de A gosku-Ea  el convento de Belen 
hay en electo establecida una gran fábrica para clarifi
car el aceite, fábrica cuyos detalles, que inspeccionamos 
con la detención que nos fué dable, la ponen al nivel, 
s in  exageración, ue las mejores y mejor reputada de los 
países extranjeros. Allí vimos el aceite que se purifica, y 
comparándolo con los tan decantados y célebres de Bur— 
déos y Marseha, nos persuadimos gozosamente de que, 
lejos de llevar estos a aquellos la menor ventaja que los 
haga llamarse superiores, quizás queden por bajo en 
cierto modo, pudiendo de cualquier manera presentarse 
en una orgullosa y bien fundada competencia con los 
aceites de aquellos países. Tal aparecen de limpios, ter
sos, claros y diáfanos, que es imposible exigirles m á s  
bondades en punto á clarificación.

Preparadas algunas botellas para remitirse á la expo— 
posición agrícola que á fines del mes próximo debe cele- 
biarse en Madrid, en ella se evidenciará lo que expre
samos y estamos muy seguros que la fábrica del con
vento de Belen de esta ciudad obtendrá menciones ho
noríficas por los aceites que presente, y en lo cual, con 
orgullo lo repetimos, se habrá de conocer que no va Es- 
pana en zaga ni con mucho de los países más adelantados 
en este rico ramo de la industria.

Sabíamos que nuestro pais progresaba rápidamente en 
cuantos conocimientos son indispensables al perfecciona
miento de las artes, con el noble anhelo de llegar al pun
to lisonjero donde los otros ya descansan. Sabíamos que 
Sevilla, digna émula de tales adelantos, se esforzaba en 
presentarse en varios ramos á la cabeza de la nación 
para esta cruzada bienhechora de la inteligencia y el tra
bajo ; pero no sabíamos en verdad que en la industria re* 
íinadora del aceite hubiese dado pasos tan agigantados y 
admirables , como los que con placer hemos observado."

^La fábrica de D. Juan Bautista Manella, laborioso es
pañol digno de todo el aprecio y consideración que los 
hombres útiles merecen, es la que ha realizado tal pro
greso, y esa fábrica es la que se halla situada en el con
vento de Belen. Pero no se limita á la industria del acei 
te solamente. En ella se confecciona tan buen ron como 
el que procede de la Jamáica , y  se hace un cognac tan 
excelente como el que nos viene de Francia salido del 
pueblo de este nombre. De uno y otro artículo van á pre
sentarse también varias botellas en la exposición de Ma
drid, para hacer ver que los españoles, tan motejados has
ta aquí si no de incapacidad absoluta, porque fuera una 
soez calumnia, de impericia, atraso y abandono, somos 
susceptibles como el que más de hacer en las ciencias y 
artes, no solo cuanto los extranjeros pueden practicar, si
no hasta excederlos en ingenio para suplir con el artifi - 
ció lo que niegue la naturaleza.

Hacemos al buen sentido de nuestro pueblo toda la 
justicia que es debida para no creer que pueda dudar por 
un momento de la veracidad de nuestras palabras, ó que 
las suponga exageradas ni hiperbólicas en un ápice. Pero 
dado caso que haya quien dude, le rogamos pase, como 
nosotros, á examinar el establemiento , y quizás le parez
ca escaso todavía cuanto decimos en su elogio. Á :Jos par
tidarios del adelantóles rogamos déla misma manera que 
no dejen de visitarlo, si desean lisonjear su indma'cion 
con legítimas satisfacciones.'

Un instituto tan provechoso, léjos de encontrar en sil 
desarrollo y progresiva marcha obstáculos ni trabas por 
parte del Gobierno ni de sus delegados, debe hallar todo 
género de protección, si fuera dable que en España se 
protegiesen las artes y la industria. Sin embargo el se
ñor Manella se da por contento con que no se le inter
rumpa un solo d ia , como así esperamos que suceda, cu 
la posesión del edificio, que por cierto es desear bastante 
poco.

En él tiene hechas el fundador reparaciones de tan 
considerable importe , que apénas bastarían 16,000 duros 
para indemnizarlo. Se propone ademas ir practicando 
otras de la misma ó mayor importancia para hacer me
jor servir al objeto de su inmensa y complicada fabrica
ción un edificio que recibió casi en un completo estado 
de ruina.

Diremos dos palabras del movimiento de la fábrica 
para acabar de persuadir de la interesante transcendencia 
de sus trabajos industriales y del gran beneficio que pro
duce en la escala á que hasta hoy se halla reducida. Solo 
en las faenas diarias de la misma se encuentran ocupadas 
de 45 á 50 personas cuando ménos, cuyo número se du
plicará dentro de poco. Estos son otros tantos jornales 
que reciben familias obreras y necesitadas, cuyo bien 
debe ser una de las primeras atenciones de toda sociedad 
organizada inteligentemente. Por cierto que nos aerado 
sobremanera ver á una porción de mujeres del pais^ ex
trañas hasta ahora á tan exóticas operaciones, dedicadas 
á las de empajar y preparar botellas para embarque, v 
desempeñándolas con tal facilidad y perfección, como’ si 
desde los primeros años de su infancia hubiesen apren
dido esta tarea.

Por un aparato magnífico y con un mecanismo senci
llo y al nivel de los más adelantados de su clase , se Fil
tran cada 12 horas 60 arrobas del aceite sucio ó tal co 
mo sale de las prensas, pero con tanta limpieza v primo
roso aseo, que el pavimento ó suelo del lagar donde esta 
operación se hace, léjos de tener una mancha sola que lo 
empuerque , está tan limpio, si se admite la comparación, 
como la cara más cuidada. Del aparato del cognac sale 
líquido en las mismas horas para surtir 100 cajas de bo
tellas de las que se destinan al embarque.

Este se verifica para todos los puntos, así de España 
como del extranjero, en cantidad diariamente como de 
200 cajas entre cognac y aceite, siendo por consecuencia 
el número total de las que se expiden al año de setenta y 
tantas á ochenta m il: comercio extraordinario para una 
fábrica de tan poco tiempo, y por el cual puede calcular
se el próspero y lisonjero porvenir que le está infalible
mente reservado. Por último, y después de volver á re
petir, porque estas cosas lo merecen , que todo respira en 
este hermosísimo establecimiento el aire de la novedad y 
de los adelantos más recientes en el género de su fabri
cación , diremos que, así en las primeras materias nece
sarias, como en jornales de mujeres, carpinteros y ope
rarios de distintas clases que en él tienen ocupación y 
subsistencia, se gastan mil y pico de duros diariamente, 
cuya cantidad, junta á la que atrae con su tráfico, da á 
la masa general de la riqueza y á su beneficioso movi
miento una utilidad considerable.

El próximo viérnes tendrán lugar en la parroquia de 
San Vicente las exequias que se dedican por el alma de la 
S J- ra: Princesa de Anglona, para cuya acto no se 
omiten Oastos , ejecutándose por una numerosa orquesta 
la sublime misa de Réquiem del inmortal Mozart.

brande es la concurrencia que se nota en las márge- 
nes del Guadalquivir para ver los adelantos en los traba
jos del ierro-carril. Ya se hallan apiñadas infinidad de 
traviesas para el camino que ha de labrar el gran porve
nir de las provincias andaluzas. La actividad que hoy se 
nota hace concebir grandes esperanzas de que la vía-fér
rea se vea pronto concluida, asegurándose que para la 
próxima primavera se abrirá la comunicación hasta el 
pueblo del Lora del Rio. [Porvenir.)

J A E N , 20 de Agosto.—Ha bajado bastante el calor en. 
estos últimos dias; hoy que el cielo se hallaba entoldado 
con cenicientas nubes, empezaban á respirarse las prime
ras brisas del otoño. La salud no ha <ufr*Vo alteración 
alguna, puesto que soJc han reliúda Ja? « k « i ;iBedadc-7u m v m  í!s í s í j k »  • •



V A L E N C IA , ¿O de Agosto.*~ActibAi\ dé  d irig irse  ó r -  
'io n es m uy  aprem ian tes á  los G obernadores de varias 
p ro v in c ia s , donde los trabajos de las com isiones no p ro 
d u cen  los resu ltados m as satisfactorios, para  <me, si lo 
Contem plan n ecesa rio , re ú n a n  inm ediatam ente  á los g ra n 
des p ro p ietario s y personas inri o y e n te s , á fui de aco rdar 
los m edios de que  no falten , si no m uestras de todas las 
p ro d u ccio n es , a lin e ao s  de las p rincipales. Al m ismo tiem 
po se les hacen  p revenciones para  ev itar hasta el peligro 
d e  que no sé vean rep resen tadas c iertas prov incias que, 
m ás o p á ticas  que o t r a s , no  h an  m irado el pensam iento  
de la exposición con el Ín teres que merece.

Ator lu n ad am en te  la n u estra  no ha necesitado, n i n e 
cesita  , de n in g u n a  clase de excitaciones. Valencia con
c u r r irá  á la exposición y  ocupará  en  ella el lugar que le 
corresponde como provincia esencialm ente  agrícola. Va
lencia ostentará  sus ricos y  variados p ro d u c to s , y  m e r
ced al celo , d igno de e log io , de sus A u to rid ad es, de su 
Jun ta  p rov incial de A gricu ltu ra, de su Comisión de Expo
sición y  de algunas personas ilustradas y  am antes de su  
p a ís , podrá  m o strar á propios y  ex traños todas las r i 
quezas agrícolas que produce su  privilegiado suelo.

T endrem os un a  verdadera  satisfacción en  hacer p ú 
blicos en  su  dia los trabajos que se han  practicado p a ra  
conseguir aquel apetecido o b je to , s i , como esperam os, 
podem os a d q u irir  todos los datos necesarios p ara  ello.

E n tre  los b u q u es fondeados en este p u erto  hay  seis, 
los llam ados O n d in e , Fair if , Charlotto , Mery , Mciry Anne  
y Flora , que  h a n  tra íd o  cargam ento  para la construcción 
y  explotación del fe rro -ca rril. El últim o ha sido p o rtador 
de dos puen tes de h ie rro  que deben  colocarse en  la linea 
de  Já tiva  en  reem plazo de los que fueron incendiados en  
4 854, y ha traído  adem as u tensilios y m áquinas para  la 
construcc ión  del tú n el de Fuente  la H ig u e ra ; esta obra 
se  encu en tra  m om entáneam ente  paralizada á consecuen
cia de ciertas d ificultades gu b ern a tiv as, para  cuya re so 
lución gestionan activam ente las A utoridades, la em presa 
y  los Diputados de esta p rovincia.

EXTERIOR.

Las noticias que diariamente se reciben de Ale
mania contienen pormenores de la unión de Ingla
terra y Austria á la política de Francia. Nótase es -  
pecialuionte^en las cartas recibidas de Viena, con fe
cha d e l43, que antes de accederá los deseos de Fran
cia respecto á la anulación de las elecciones molda
vas, Lord Palmerston ha querido asegurarse por 
medio del telégrafo del consentimiento de Austria; 
así* es que, con motivo de una conferencia con el 
Conde Buol, Sir Hamilton Seymour se ha conven
cido de que el Gabinete de Yiena no se opondría á 

. las concesiones reclamadas por Francia é Inglaterra, 
y seguiría la nueva marcha política inaugurada por 
el Ministerio, con el deseo natural de conservar 
la paz.

Las mismas correspondencias añaden que, consi
derándose la futura organización de los Principa
dos moldo-válacos bajo el mismo punto de vista 
que lo estaba ántes por los Gabinetes de Lóndres y 
Viene, no se dudaba que la Puerta consintiese en la 
anulación de las elecciones moldavas.

begun los últimos rumores que circulaban en 
Yiena, parece, según La Correspondencia l ia r a s , que 
la Puerta ha resuelto sostener al Príncipe Yogorides 
en el cargo|de Kaimakan de Moldavia. Sin embargo, 
necesita confirmación este aserto.

Por el vapor inglés C am bria , que llegó el 14 á 
Marsella con la correspondencia de Bombay, se han 
recibido noticias de la India de que hemos tenido 
conocimiento por el telégrafo. Los pormenores que 
leemos en los periódicos extranjeros no carecen 
de Ínteres.

La Gaceta de Bombay publica algunas noticias 
acerca de la insurrección, y se expresa en estos tér
minos: «Nuestras valientes tropas han tenido siem 
pre de su parte una superioridad in ven cib le, y la 
única causa que hace retardar el asalto general es 
el deseo de reunir fuerzas bastante considerables 
pafír-evitar tas erasrones de~los rebeldes.

El ejército inglés conserva las alturas del Oeste 
deDelhi, desde cuya situación domina la ciudad 
con su artillería de grueso calibre, que se ha esta
blecido allí con extraordinaria prontitud, con gran 
perjuicio de la guarnición y de los habitantes. De 
dichas alturas han partido destacamentos para re
chazar las salidas que el enemigo eii su desespera - 
cion, ó con el objeto de desalojar á los sitiadores, 
hace diariamente. La del 12 de Junio se distinguió 
por la intención determinada de atacar el flanco de 
nuestra posición, lo cual hubiera conseguido á no 
ser por el indomable valor de los soldados ingleses 
que previeron el objeto de la salida.

El dia 15 salieron los rebeldes dos veces de la 
ciudad, y atacaron con la esperanza de buen éx i
to á una batería colocada por ios sitiadores en Mel- 
calfe-house , avanzada de su primera posición. En 
la noche del 19 y en la mañana del 20 , los insur
rectos de Nusseerabad acometieron la retaguardia 
de nuestras posiciones con seis cañones, y estuvie
ron en peligro de perder mucha gente. El 23 se 
dirigió un ataque más vigoroso que de costumbre á 
los jardines y almacenes, pero fué rechazado como 
los anteriores, y la pérdida de los enemigos se cal
culó en 1,000 hombres. El enemigo permaneció 
tranquilo hasta el 27, en cuyo dia verificó otra sa
lida, pero tan débil que al punto fué rechazada.

La situación del resto del país es la siguiente: 
la provincia de Punjaub continúa tranquila en cuan
to á su guarnición y población. Varios destacamen
tos fueron desarmados por precaución, pues excep
tuando el 55.°, núm. 1,° de Murdan y las tropas indí
genas de Inltunder, ningún otro cuerpo de ejército 
se halla actualmente comprometido en la insur
rección.

La rebelión de Bengala no ha pasado de Bena- 
res, y esperamos que no adelante.

Bn la presidencia de Madras reina la calma, sin 
embargo de que en la noche del 27 de Junio hubo 
alarma, aunque infundada, por hacer salir las tropas 
de sus alojamientos. Los habitantes cristianos se 
han alistado en clase de voluntarios con autoriza
ción del Gobierno.

En Bombay todo está tranquilo. Hasta ahora no 
se ha creído necesario seguir el ejemplo de Calcuta 
y Madras ni alistar á los voluntarios. La columna 
del General Woodburu está detenida según dicen 
en Aurungabad, á causa de la enfermedad de su 
Jefe, que ha sido relevado por el Coronel C. S. Huart 
del 3.* de infantería indígena de Bombay. Una bri
gada ligera, mandada por el Coronel Somerset, se 
formará inmediatamente en Malligaum (Camdeish) 
para dirigirse al Norte y contribuir al restableci
miento del orden.

Por las noticias recibidas de Lóndres última
mente, sabemos que la Reina de los Paises-Bajos 
volvió el dia 18 á la capital de Inglaterra proce
dente de Osborne. La Reina y el Príncipe esposo la 
acompañaron hasta el muelle. El 17 debió salir de 
Inglaterra, en la fragata Cyclops, que la conducirá á 
Rotterdam.

El Monitor de París anuncia que el Emperador, 
la Emperatriz y el Príncipe Imperial salieron el 18 
del palacio de Saint Cloud para Biarritz. Un tren 
especial llegó á la verja del parque para conducir 
á SS. MM. por el camino de hierro de Orleans.

S. A. Imperial el Príncipe Jerónimo salió en el

mismo dia del palacio de Meudon en dirección al 
íl'áVré, en donde se propone pasar algún tiempo.

E 1 Mariscal Pelissier, Duque de Malakof, es uno 
de los Mariscales que recibieron el dia 15 de mano 
del Emperador la medalla conmemorativa de las 
grandes guerras de 1792 á 1815,

Leemos en el l niverso : liemos recibido esta ma
ñana el siguiente despacho telegráfico: «Bolonia, 17 
de Agosto de 1857. A las seis de la mañaha de hoy 
ha salido Pió IX ácompaliado de una inmensa con
currencia que ha acudido á saludarle.

Mañana 18 Su Santidad hará su entrada en 
Florencia.

PRUSLA.— Berlín, 4 6  de Agosto.—H abiéndose ad h eri
do A u stria  é In g la te rra  al pensam ien to  político de las 
cuatro  Potencias re la tivam ente  á la artulacion dé las 
elecciones de Moldavia , es de todo punto  supéiflua una  
nuéVa ¡conferencia, puesto que indudablem ente  la Puerta  
accederá, y este a sun to  puede considerarse  como te rm i
nado po r ahora. Por lo que hace á la cuestión de unión, 
perm anece en tal estado, pues en  lo que acaba de suceder 
se referia  sim plem ente á la anulación  de las elecciones 
tachadas de ilegales, sin  ten e r én cuenta  que e ran  con
tra rias  á la Uttioñ. (Correspondencia pa r t icu la r  de tíavas.)

R U S IA .— San Petersbnrgo, 4 0 de Agosto.—Hace algún 
tiem po que el G obierno ruso  intenta ab andonar su acti
tud pasiva de espectador de los sucesos de China, y to
m a r , según las c ircunstancias, una parte  activa en ellos, 
y al efecto se propone en v ia r una escuadrilla á las aguas 
de China. El Conde Poilíjaline , que tan  buenos servicios 
ha prestado en la expedición al Japón, ha sido nom brado 
para  re p re se n ta r  á Rusia en C h in a , únicam ente  en el ac
tual conflicto. M. de Pontjaline se em barcará  in m ed iata 
m en te  para C hina, puesto que la escuadrilla que se le 
p rep ara  en C ronsladt estará  b ien  pron to  dispuesta á d a r
se á la vela.

Las reform as com enzadas po r el G obierno con tinúan  
activam ente. Así es que ahora  se está p rep aran d o  en el 
M inisterio de Justicia u n  proyecto de reorganización j u 
dicial, cuyas disposiciones se rán  com unes á Rusia y P o 
lonia. El derecho de n o m b rar los jueces, de que todavía 
p a rtic ip ab an  algunas corporaciones, se reservará  ex clu si
vam ente al Gobierno. La gran  cuestión  de actualidad  son 
las econom ías que h an  de h acerse  en los diversos ram os 
de la A dm inistración  , con tai que no están  en con trad ic
ción con las tendencias re form adoras del G obierno. Rusia 
desea la paz, puesto que la necesita en  las actuales c ir 
cunstan c ias , y un  num eroso ejército le es carga in 
útil > po r lo cual la reducción del que tiene situación acti
va, y de que se habla  tiem po há, ss realizará  com enzando 
por la G uardia, que constará en lo sucesivo de una te rce 
ra pa rte  del actual contingente. [Id.]

A U ST R IA .— Viena, 13 de A g o s to .- -El a rreg lo  de Os— 
bo rn e  no es ya un  m iste rio , al m enos en cuanto á los 
p untos principales. Para n eu tra liz a r  inm ediatam ente la 
c ris is  suscitada en  Constantinopla , Lord Palm erston  ha 
solicitado de A ustria  su consen tim ien to  por m edio del te
légrafo, y no ha vacilado en p rom eter al E m perador de 
los franceses el dar los pasos necesarios de acuerdo  con 
el G abinete de Viena cerca de la Puerta  para ob ligarla  á 
que  anu le  las elecciones de Moldavia. ( fiorsenhalle.)

Id e m ,  i d —  Sadi Ism ad S ab tif, Enviado ex trao rd inario  
del Bey de Túnez , ha llegado aquí con el encargo de e n 
tregar una carta  y algunos regalos del Bey á Francisco 
José, en cam bio de las condecoraciones austríacas conce 
didas al Bey con motivo del tratado de am istad y de co
m ercio concluido e n tre  Austria y Túnez. El Cónsul g e n e 
ral de Austria en  T únez , M. de M arla te . se encuen tra  
tam bién  en  n u estra  capital, (id.)

P R U SIA .— B er lín , 15 de Agosto.—Según afirm an v a 
rios periódicos, es m uy posible que se tengan aquí co n 
ferencias para  reso lv er definitivam ente las dificultades 
suscitadas con m otivo de la reorganización de los P rin c i
pados D anubianos. (Gacela de Correos.)

H A M B U R G O  13 de Agosto.— Parece que se realizará  
el proyecto del G obierno inglés de a lista r una  legión 
ex tran je ra  pa ra  la India , sirv iendo  la isla de Helgoland 
de punto  de enganche como lo ha sido d u ra n te  la g u e rra  
de Crim ea. Se asegura  que los agentes del G obierno in 
glés han  tenido ya v a rias conferencias con a lgunos Ofi
ciales del Schleswig Ilolstein que se hallan  aquí y en las 
cercanías. Se ha ofrecido al Consulado inglés de n u estra  
ciudad  el estab lecer oficinas de aban d eram ien to : pero 
aquel h a  contestado á los que tales prom esas le h an  h e 
cho, que desconocía las in tenciones del G obierno respecto  
á las m edidas m ilitares que piensa adop tar, y les ha e n 
viado á los com isionados especiales encargados de llev a r 
á cabo las negociaciones. (Gaceta de la Bolsa.)

B E R L I N ,  49 de Agosto.— La Gaceta de la Bolsa dice 
que no ta rd a rán  en re a n u d a rse , por m edio de la in te r
vención del A u s tria , las relaciones d iplom áticas de F ra n 
cia é In g la te rra  con Nápoles. (id.)

SECCION GENERAL.

UNA EMBAJADA. AMERICANA AL JAPON.

(Conclusión.)

El Comodoro hab ía  obtenido autorización para  que los 
Estados Mayores de la escuadra h iciesen a lgunas e x c u r
siones por tierra  , de lo cual se aprovecharon  los Oficia
les para ver v a rias  poblaciones p eq u eñ as, y en todas p a r
tes fueron benévolam ente  acogidos; porque en el Japón, 
así como en  la C h in a , la aversión á los ex tran jeros, que 
se a trib u y e  á las clases del pueblo , no existe sino en  la 
im aginación é m ás b ien  en la política de los G obiernos, 
obstinados en  rechazar toda influencia ex tran jera , y sobre 
todo en  no tener relaciones con los europeos. Si los jap o 
neses se m ostraron re se rv a d o s ; si no quisieron responder 
á las p reg u n tas que  les h ac ían , la causa de su extrem ada 
reserva  no era o tra  que  las ó rdenes rigurosas de sus A u 
toridades. Muchas veces notaron  los Oficiales de la escua
d ra , m ien tras  perm anecieron  en la bah ía  de Vedo, que los 
japoneses ponian  m ucho cuidado en no ser vistos unos de 
o tro s , cuando conversaban  con algún am erican o , y so
b re  todo, cuando ten ían  la osadía de acep tar a lgún peque
ño regalo, como u n  bo ton  ó un a  m oneda. La in terd icion  
decretada p o r el G obierno con respecto  á los ex tran je ro s 
no podía ten er efecto sino en  v irtud  de u n  espionaje que 
com prendía  á todas las c la se s , siendo vigilados desde el 
m as alto  personaje hasta  el últim o de los p ro letarios. El 
espionaje es sin  duda en  este pais, tan  singular, un a  de 
las instituciones nacionales. Cada japones es un  doble es
pía, puesto que debe v e r lo que hace el vecino de la d e 
recha y  obse rv ar si le m ira  el de la izquierda. Esto bas
ta p a ra  explicar como fueron tan  in co m p letas , según  la 
confesión de los m ismos, las noticias que ad q u irie ro n  so 
b re  las leyes y costum bres del Japón.

A unque reservados en extrem o y  casi im penetrab les 
en  cuan to  á sus propios asuntos, m ostrab an  los japoneses 
la más indiscreta curiosidad en todo lo concern ien te  á los 
am ericanos. Bastábales cualqu ier pre tex to  para v isitar los 
buques de la e scu ad ra ; cuando se hallaban  á bordo, todo 
lo o b se rv ab a n , todo era  objeto de  sus p re g u n ta s , y á ca
da m om ento se les veia echar m ano á los pinceles y lo
m ar nota y fo rm ar cróquis á fin de conservar m e jo ren  la 
m em oria los objetos que m ás les h ab ían  llam ado la a te n 
ción. Lo que m ás p a rticu la rm en te  exam inaron  fueron los 
cañones y las a rm a s , y pasa ro n  horas en te ras  con tem 
plando las m áquinas de los vapores. Tom aban m edidas de 
ios botes; p a lp ab an  el cordaje ; d aban  vueltas a lrededor 
del cab restan te  ; exam inaban  las cadenas de las anclas; lo 
tocaban todo, en u n a  p a lab ra , como si fueran  unos n i
ños traviesos. E n tie rra , cuando enco n trab an  un  Oficial, 
no se m ostraban  m énos cu riosos, pues se fijaban hasta  en 
las cosas m ás insignificantes, p rocu ran d o  analizar hasta 
el ú ltim o bo ton del traje  de los am erican o s, observando  
sus pasos y  sus m ovim ientos, y  anotando en el papel el 
resultado de las observaciones de su infatigable curiosidad. 
Los japoneses ten ían  especial talento para  p reg u n ta r s iem 
p re  y no re sp o n d er á n a d a ; de m anera, qu e  cuando  llegó 
el m om ento de p a r tir  la escuadra, los japoneses sabían 
m ucho m ás de ios Estados-U nidos que los am ericanos 
del Japón. No era  esta la intención con q u e  el Comodoro 
hab ía  penetrado  en  la bah ia  de Yedo.

Las negociaciones no  siguieron con m énos lentitud . 
El 46 de Marzo contestaron  los plenipotenciarios á las co
m unicaciones p o r escrito  del C om odoro, fecha del 8 y 
del 44, sobre  la conclusión de un  tra tado  análogo al cele

brado con los chinos. lié  aquí la traducción  de la notajapo* j
n e sa :

«En n u estra  conferencia del 8 nos entregasteis una 
n o ta  en que se declaraban las m iras del Presidente; y el 
4 4 recibim os en contestación á nuestra  carta  otra ntíla, 
en que se rep ro d u cen  las ideas que nos habíais ex p resa 
do acerca de las i elaciones m ercan tiles que hoy tlehén 
los E stados-U nidos con la China. Hemos e^am ihadfi a ten 
tam ente ambas* com unicaciones.

Deseáis saber si estam os dispuestos á acep tar un tratado 
sem ejante al que ha concluido ía China. Lo que coníiehe 
v u estra  nota del 8 es la reproducción de lo contenido en 
la ca rta  del Presidente, y nos p regun tá is si estamos co n 
form es con ella.

En n u estra  carta  se os ha m anifestado claram ente  que 
n u estro  E m perador acaba de ocupar el Trono; que tiene 
m uchos asun tos que arreg lar, y que no le queda tiempo 
para  ocuparse  en negociaciones con los extranjeros. Este 
fue el m otivo de que en el otoño últim o rogara al Super- 
r in te n d e n te d é l convenio holandés qué os d iera  á conocer 
sem ejantes acontecim ientos, á fin dé que pud iera is  co 
m unicarlos á ios Estados-U nidos.

E n tre  los puntos cuya adopción nos p roponéis , hay 
dos que nos parecen m uy fundados y que deb erán  con
cederse sin dificultad. A cordarem os por una parte  que 
sean asistidos y protegidos los buques náufragos, ó a r ro 
jados á nuestras  c ó s to s ; y sum ipistrahem os por o tra  el 
carbón  y los víveres necesarios á los buques que vengan 
á p roveerse  en nuestros puertos; m as lo de ten er un  co 
m ercio tal como el que hoy hace vuestro  pais con la C hi
na, es cosa en que no podem os co nsen tir po r ahora. Las 
costum bres y los sen tim ien tos de nuestra  población en 
n a d ase  parecen á los de otras na.-iones, y será difícil en 
extrem o que en esto se m odifiquen nuestros hábitos a n 
tiguos. Los chinos tienen hace m ucho tiempo relaciones 
con los países de Occioenie: pero nosotros jam as hemos 
tenido relaciones m ercantiles sino con los chinos y h o 
landeses, solam ente en el puerto  de Nagasaki. Jam as h e 
mos pensado siquiera en traficar con otro pais, de donde 
resu lta  que n u estras  operaciones de cam bio hayan  estado 
siem pre reducidas á m uy estrechos límites..

Por esta razón los buques am ericanos deben com enzar 
las transacciones en Nagasaki, á con tar desde el p rim er mes 
del ano próxim o. En este puerto  h a lla rán  carbón , leña, 
ag u a , aceite y otros a r tíc u lo s ; más como nuestros se n 
tim ientos y m anera de proceder son tan d iferen tes, y 
como no tenem os unas m ism as ideas sobre el precio y 
valor de los ob jetos, es ind ispensable  que por cierto  
tiempo nos observem os m u tu am en te : d e sp u és, pasado 
uñ plazo de cinco a ñ o s , podrem os a b r ir  otro puerto  al 
com ercio , lo cual será una ventaja para vuestra  m arina. 
Nosotros conservarem os un e jem plar de vuestro proyec
to de tratado  y o tro  del que os rem itim os, como d ocu
m entos en que que quedan consignadas las m iras de am 
bas partes.

Kayei, 7.° año , 2.° mes, 47 dia (15 de Marzo de 1851).»

Á esta n o ta , que reproducía pura  y sim plem ente  cá- 
si en ios m ismos té rm in o s , la prim era  contestación á la 
carta  del P residen te , iban anejas siete proposiciones que 
deb ían  se rv ir de base á las negociaciones fu tu ras. El si
guiente d ia , 17 de M arzo, tuvo el Comodoro una nueva 
en trev ista  con los Plenipotenciarios, é insistió en la nece
sidad de ensanchar el terreno  de los debates. Declaró que 
aceptaría  para  los am ericanos el puerto  de Nagasaki, don
de hacia m ucha tiem po que las A utoridades se hallaban 
acostum bradas á tra ta r  con desprecio  á los holandeses: 
pidió que inm ediatam ente, ó d en tro  de un plaZo m uy 
breve, quedasen  abiertos á los buques am ericanos tres 
p uertos lo m én o s , y añadió que á n ingún  precio  acep ta 
ría  para sus com patriotas las hum illan tes condiciones á 
que  se habían  sometido los chinos y los holandeses por 
conservar el derecho de hacer con el Japón un tráfico de 
poquísim a im portancia. Sem ejante pretensión  no debia 
so rp ren d er á los jap o n eses, pues deb ían  tenerla  ya p re 
v is ta , a tendida la ap titud  firme y resuelta de su ad v ersa - 
l ío :  pero ehos se hab ían  parapetado  con las objeciones, 
con lo cual esperaban  que lo que poco á poco concedic- 
an á los am ericanos, tendría  para estos tanto  m ás valor 
uan to  m ayores hubiesen sido las dificultades que tuviesen 

que vencer para conseguirlo. En la n a rrac ió n  am ericana se 
cuenta circunstanciadam ente y con m uestras de com placen
cia la lucha que hubo  m uy anim ada, al parecer, en tre  el 
Comodoro y los p rincipales japoneses. Á cada proposición 
se presentaba una objeción insuperable. Se indicaba un 
puerto  que no fuese el de N ag asak i, y los P ríncipes p o 
n ian  el grito  en el c ie lo , como si el Japón estuviera am e
nazado de a lgún peligro. El Comodoro insistía ; alegaba 
m uy  buenas ra z o n e s , y por conclusión les p resen taba  el 
espectáculo de la segunda escuadra que  deb ían  env iar 
los E stados-U nidos; a rgum ento  suprem o y siem pre d ec i
sivo. Los P ríncipes pedían tiem po para d e lib e ra r sobre 
tan  gravo a su n to ; se re tirab an  á su gab ine te , y pasados 
algunos m omentos, se p resen tab an  á a n u n c ia r  su derro ta : 
era esto una excelente com edia en  m uchos acto s, re p re 
sentada por los diplom áticos japoneses hasta su desen la 
ce conT m pertu rbab le  g rav ed ad , y en la cual parecía co
m o que en cada escena se d e jab an  a rran car por la v io 
lencia las concesiones que ya h ab ían  resuelto  hacer, bien 
que teniéndolo po r un  sacrificio.

El papel b rillan te  e ra  sin  duda el de los am ericanos; 
pero  los japoneses se con ten taban , ya que no podían ev i
ta r  su derro ta , con no ser perseguidos hasta m uy  lejos; 
y á decir verdad, tan  hábiles fueron en sus m aniobras, 
que su adversario  pudo creerse autorizado para c an tar 
victoria y descansar en su  tr iu n fo , sin  que la corte  de 
Yedo tuviese  que pagar m ucho por los gastos de la g u e r
ra. El 21 de Marzo, después de m uchas en trev istas oficia
les y oficiosas ¡ pues adem as de las conferencias á que 
asistía el Comodoro, todos los dias se negociaba m uy a c 
tivam ente  p o r los in té rp re tes  japoneses y los Oficiales 
am erican o s), se convino en que el pabellón de los E sta
dos-U nidos sería  adm itido en  los puertos de Simoda y 
Hakodade, y desde este m om ento se creyó por una y o tra 
p arte  que  sería  fácil ponerse  de acuerdo en  cuan to  á los 
térm inos de u n  tratado.

El 21 se invitó  al Comodoro á sa lta r en tie rra  para 
rec ib ir los p resen tes que el Em perador y los principales 
dignatarios h acían  al Presidente y á la E m bajada. El pa
bellón de Yokuham a se habia  convertido en  un bazar. La 
sedería , los efectos de laca y la porcelana e ran  lo p rin c i
pal en esta exposición, y p robaban  una habilidad ex tra o r
d in aria  en el trabajo, de la cual puede form arse idea por 
las v a rias colecciones traídas á Europa y  p rincipalm en te  
por la que se conserva en  La Haya. Todos los regalos e s 
taban  colocados en  orden  y d istribuidos en g rupos según 
las personas á quienes estaban  destinados. E ntre  los e le 
gidos para  el Com odoro, llam aban la atención dos co lec
ciones completas de m onedas de Japón ; las cuales habia 
rem itido separadam ente  y con cierto m isterio el P ríncipe 
Hagaschi como p rueba ex traord inaria  de am istad y c o n 
fianza, porque las leyes del Im perio proh ib ían  ab so lu ta 
m ente  la exportación  del num erario . Com pletaban la 
lista de los regalos 200 sacos de a rroz, 300 pollos y c u a 
tro perros. P a re c e , según los inform es que se tom aron, 
que el a rroz  y los p e ñ o s  figuran siem pre en tre  los r e 
galos de la m unificencia del Em perador.

M iéntras el Comodoro y los Oficiales se en tre ten ían  en 
exam inar los regalos, en traron  estrepitosam ente en la 
sala 25 individuos. E ran  unos japones de esta tu ra  m uy 
e levada, m uy gordos y m uy feos y casi desnudos. Sus 
o jo s , su cuello y hasta las form as de sus m iem bros q u e 
d aban  ocultos con su go rd u ra , á través de la cual se 
p e rc ib ía , sin em b arg o , la v ibración de los m úsculos. No 
com prendiendo los am ericanos lo que significaba aquella 
súbita  aparición , s e le s  hizo en ten d er que aquellos e ran  
los m ás famosos luchadores del Japón; donde los altos 
d ignatarios tienen  cierto  núm ero  de ellos ag egados á su 
p e rso n a , y consideran  como una gloria el poseer á los 
hércu les m ás forzudos. ¿N uestros líeyes no  tuv ieron  en 
otro tiem po sus b u fo n es9 Los luchadores japoneses usan 
de o rd in ario  u n  rico  traje  , donde están  bordadas las a r 
m as de sus señores; m as cuando hacen sus ejercicios, 
no llevan m ás que u n  ligero c in tu rón  al rededor de los 
r iñ o n es , con lo cual pueden hacer alarde de su vigorosa 
deform idad. El Comodoro fué invitado por los japoneses 
á que en tra ra  con ellos en la sala de conferencias que ya 
estaba d ispuesta para un  espectáculo. P resen táro n se  suce* 
sivam ente los luchadores dos á d o s , y em p ren d ie ro n  un 
com bate encarnizado. Los unos se daban trem endas p u 
ñadas que les hacian  d e rram ar caños de san g re , y los 
otros, sem ejantes á toros enfurecidos, se em bestían con la 
cabeza baja y chocaban con toda su fuerza. H orrorizaba 
el ver aquello , pero los japoneses contem plaban con o r
gullo, á lo que p a re c ía , las feroces hazañas de aquellas in 
m undas c ria tu ras. Después de cada una de las luchas, to 
caba la m úsica de la e scuadra  en celebridad del vence
dor. Este ep isod io , que el n a rrad o r am ericano  cuenta 
m inuciosam ente , nos p resen ta  bajo m al aspecto á a q u e 
llos P rínc ipes ja p o n e se s , cuya actitud  , reservada hasta 
entonces, así como lo distinguido de sus modales, d aban  á 
en tender que e ran  hom bres de m ejor gusto. En China 
hay titirite ro s m uy háb iles, y clow ns que pueden  c o m 
p etir con los nuestros, pero jam ás se ven en sus tea tros 
sem ejantes representaciones de la fuerza b ru ta l. Si los 
espectáculos á que se m uestra  aficionado un p u e b lo , han  
de serv ir de regla para juzgar de su civilización , induda
ble que los japoneses deben  reconocer una superio ridad  
en  los ch in o s , respecto de los cuales m u e s tra n , sin  e m 
b a rg o , un  alto desprecio. Term inados aquellos ejercicios, 
m andó el Comodoro proceder á la en trega oficial de los 
regalos del G obierno de los E stados-U nidos, y los P r ín 
cipes exam inaron  de nuevo el telégrafo, el cam ino de 
h ie rro  y los in strum entos agrícolas que desde el prim er 
dia eran  objeto de la curiosidad de la m ultitud . En fin, 
p a ra  concluir d ignam ente  tan  gloriosa jo rn ad a  , se dió á 
los japoneses el espectáculo de una parada, y u n  destaca
m ento de soldados de m arina  hizo num erosas evolucio

nes, q u e  merecieron los cumplimientos de los delegados

dC E|5°7 de Marzo convidó el Comodoro á los P íen ipo íen - 
c iar ios y á su comitiva á una fiesta que daba a bordo. El 
Powhattan estaba em pavesado p a ra  estas c ircunstancias 
so le m n e s , en que por p rim era  vez, quizá , acep taban  la 
hospitalidad á bordo de un boque ex tran jero  los P rinci
pes japoneses, consejeros deí E m perador,

Después de v isita r los .Plenipotenciarios el Sloop, M a
ce,ion ian , que an u n ció  su  llegada con un  saludo de 17 
cañonazos fueron á bordo de la fragata A lm iran te , d o n 
de no ¡es quedó nada que v e r ,  fiján d o se ,p rin c ip a lm en te  
su atención en la m áquina qu e  se puso en m ovim iento y 
en la a rtille ría . Escuchaban m uy a ten tam en te  las exp li
caciones que Ies hacia el in té rp re te  y que ellos m ism os 
provocaban  , sobre el m ecanism o del vapor y sobre  los 
d isparos de la a rtille ría , m ostrando  en sus m ultip licadas 
preguntas m íe habia  no so o cu rio s id ad , sino tam bién 111- 
tehgencfa. Los japoneses no tienen  g ran  repu tación  como 
m ilita res , ni los dos sables que llevan en su c in tu ró n  Ies 
dan una aparienc ia  te r r ib le ;  pe ro y co .n o  podían p e rm a
necer ind iferen tes an te  aquellos uisti uuienlos io n iu d a - 
bles de destrucción que podían em plearse  co n tra  ellos? 
Ea esto enco n trab an  los diplom áticos de m as de
un motivo grave para re fle x io n a r , y en  sus fisonom ías 
alegres, por el aparato de .fiesta  que les rodeaba , pudo 
sorprenderse  m ás de una vez algún indicio fugitivo ue la 
am arga inquietud  que disim ulaban. Llegó el m o m e n to d e  
sentarse á la m esa. Los plenipotenciarios y los Oficiales 
superio res de la e scuadra , así como los in té rp re tes , toma
ron  asien to  en el gabinete del Comodoro. Para los Oficia
les y funcionarios subalte rnos que com ponían la comitiva 
se habia d ispuesto una mesa sobre  el p u en te , porque la 
severidad de la etiqueta de los japoneses no les perm itía  
sen tarse  en el m ismo b anquete  que los, Principes. Hubo 
bastante a le sn a  de una y o tra parte d u ra n te  la com ida. 
Hayaschi conservó la gravedad de su em pleo, y no hizo 
m ás que p robar de todos ios p latos, como si raíase de 
e stu d ia r el a rte  culinario  de los am ericano , pe o su> co- 
legas no hicieron lo m ism o, pues b e b it > ,
abundantem ente  , con gran  satisfacción d ^
Los frascos de licor, y p a rticu la rm en te  »os de n u i l  a r 
q u illo , quedaron  muy pronto  vacíos. Lo* japoneses 
traron  tam bién  estim ar en m ucho el vino de C nam pagne. 
El p lenipotenciario  M atiusaki, que m anifestó una incli
nación decidida á las ideas europeas, y se decía i o. n a n ca - 
m ente amigo de los vinos ex tran jeros llego al grado de 
alegría que inspira ideas de te rp u ra , y después de h ab er 
bebido m uchas veces á la salud de los Estados-U nidos > 
del Japón , concluyó por ab razar a bravo Doinodoio. La 
escena que pasaba entre tanto en el puen e 10 ~
p in toresca. Revelábase alli la cordial arm om  q > 
todos re inaba por el apetito  c o n q u e  com ían y p 
concierto  de ru idosas exclam aciones que se con <■ 
con los arm oniosos sonidos de la m úsica del o.
Al levan tarse  de la mesa fué cosa m uy ltJlvertl^ ACtí mvieil. 
que los convidados sacaron de sus bolsfl os gl andes hoja* 
de papel én qué envolvieron los restos del tesiin . -
sa fué puesta á saco, y según  p a rece , esta adm itido poi 
las costum bres del pais el llevarse los C0IiV* J1, J* n r i VP. 
no pueden comerse. Los japoneses, como i 
nidos, llevan siem pre sus bolsillos, que son . y . *
llenos de papel de d iferentes c lases, que , ^
ñuelo, para tom ar notas y p ara  envolver lo que sobra en 
los platos. Los am ericanos se d iv irtiero n  ^ u e n o  l j s 
m aniobras d e sú s  glotones huéspedes, que  ,¡
de ellos en el m ás feliz estad# que puede muY ? i  * ’v u  
vando al sa lir del Powhaitan  gratísim os recueicios, y ía 
halagüeña idea de e sta r convidados p a ra  el üia siguien
te. En m edio de tantas fiestas, en que iba cl>ec{®.“ t 0 £  J1J' 
tim idad , no perd ía  de vista el Comodoro el ob] o a 
misión. No bastaba designar los pu erto s en uonue i 
sucesivo debia  adm itirse el pabellón de los £ s ta "
dos, pues adem as e ra  necesario  decid ir si los c u i^ a a n o s  
am ericanos podían ten e r en  el Japón una r t .s 
perm anen te ; si podían pasearse por el cam po; Sl ° ' r 
b ierno  angla-am ericano establecería  ag en tesco n su la res , y 
si el tratado  se ejecutaría inm ediatam ente  ó pastm ° aigun 
plazo. Cada uno de dichos pun tos dió lugar á un a uiscu 
sion obstinada ; los p lenipotenciarios se d e f e n d ie r o n  b ie n  
de las p re tensiones del Comodoro, y consiguieron al 1111 
re s tr in g ir  cuanto les fué posible las concesiones q ue s u 
cesivam ente les fueron arrancadas. El tratado coliOCm () 
con el nom bre  de Tratado de Kanagaica  se firmó en 
de Marzo e i^ e l pabellón de conferencias , y la cerem onia 
term inó  con un festín.

Según dicho tratado, qued aro n  abiertos á los buqlies 
de los Estados-U nidos los p uertos de Simoda y llnkodade, 
y los am ericanos, autorizados para  p ro v eerse  en ellos de 
leña , agua , carbón  y los demas artículos de que  tengan

Necesidad. E stipuláronse garan tías p ara  los náufragos. 
Los súbditos de los Estados-U nidos que tem poralm ente 

re s id a n  en dichos puertos no están  sujetos á las m ism as 
re s tr ic c io n e s  q u e  los holandeses y ios chinos en Nagasa- 
L i , y  tienen facultad para c irc u la rá  una distancia de te r
m in ad a . Pueden cam b iar sus m ercancías , conform ándose 
con lo s  reglam entos del p a ís , y  teniendo por intermedia-* 
f ió s  e n  éstos operaciones á empleados japoneses. El G o - 
bi e rno  de los Estados-U Pidos quedó autorizado para e s -  
tab lecer un  consulado en Simoda , y  obtuvo, en cuanto  á 
lo dem as, la seguridad de ser tratado  como la nación m ás 
favorecida.

Se v e ,  p u e s , que las facilidades com erciales o b ten i
das por íos E stados-U ñidos estaban reducidas á bien poco, 
y que no e ran  suficientes pára a b rir  los m ercados deí 
J a p ó n . El C om odoro, aunque  se tenia por afortunado  so
lo con h ab er conseguido que el G abinete de Yedo firmase* 
u n  com prom iso d ip lom ático , sabia dem asiado b ien qu^ 
el re su ltad o  de las negociaciones no correspondía á lo q u e  
e sp e ra b a  el pueblo  am ericano. F igurábanse en N e w - 
Y ork que las m u ra llas  del Japón v endrían  á tie rra  como 
pdr encan to  á la vdz dé tos E stados-U nidos, y  que en ca
so de resistencia tardarían  poco tos ¿jananes-de la e scu a 
d ra  en  ab rir una brecha : hasta se hacia bu rla  de falta de 
án im o  ó de habilidad de los ingleses y los rusos, q ue no  
habían logrado aún ab rirse  cam ino hacia Yedo , y se feli
citaban de antem ano los dem ócratas yankees por la con
quista  que la civilización iba á hacer bajo su b an d era . El 
C om odoro , en quién  sé h a llab an  un idas la audacia y la 
resolución propias de su raza con la sangre  fría qu e  
hace p rev er la responsab ilidad , com prendía bien que tos- 
valientes de N ew -Y ork podían q u ed ar algo desalentados; 
m as él habia cum plido su d eb er y realizado el principa:! 
objeto de su em bajada. El 4 de Abril rem itió  á W ash in g 
ton el tratado de 31 de Marzo: el 12. después de hacer que 
m aniobrara la escuadra casi á la vista d é la  capital . salió 
de Li b ah ía ; v istió  los puertos de Simoda y llakoda-de; 
volvió á Simona el 7 de Junio ; conferenció de nuevo con 
los p len ipo tenciarios sobre  la ejecución del tra tad o , y 
por último, se alejó definitivam ente de las playas del Japón.

He tenido cuidado de poner en relieve en esta re la 
ción el carác te r de ía diplom acia japonesa en presencia 
de la diplom acia am ericana. El G abinete de Yedo tenia 
tomada su resolución desde que llegó la escuadra  , re s ig 
nándose á pasar por las horcas candínas de las negocia
ciones , pero  con la esperanza de ap elar á todas las dila
ciones posibles y á todos los recursos de la conducta m ás 
sutil án tes de firm ar su derrota . Ya se ha visto con c u a n 
ta fidelidad cum plieron estas órdenes sus p len ipo tenc ia
rios, _ y como lograron á fuerza de trabajo  y de perseve
rancia ño en treg ar al rep resen tan te  de los E stados-U ni 
dos sino una  cosa sem ejante á un tra tado  V iéronse o b li
gados á ceder y se p a ra rse , á lo m énos en p rin c ip io , de 
la an tigua política que m anten ía  separado al Japón casi 
absolu tam ente  del resto  del m undo. El po rven ir se e n 
cargará  acaso m uy p resto  de com pletar el tratado de lía - 
nogawa. Los acontecim ientos de la China llam an hoy la 
atención de la E uropa  hácia la extrem idad  del O riente; 
y el Japón quedará  sujeto de grado ó por fuerza al m o
vim iento un iversal que tiende á d es tru ir las b a rre ras  in 
ternacionales donde qu iera  ([ue se siente la invasión de 
las m odernas ideas y la influencia del com ercio. La em 
bajada á que va unido de una m anera honrosa  el n o m 
bre del Comodoro , hab rá  ab ierto  el cam ino que debe 
conducir algún dia á la diplom acia europea á la corte  do 
Yedo.

C. Lavollke.

(Traducido de la Recite des deur  mondes )

BOLETIN RELIGIOSO.

San Felipe Benicio, Confesor.
Este Santo propagó el orden de Servilas que se fundó 

en Florencia en 1233 , ap robándola  Benedicto NI en 1 1 de 
Febrero  de 1301, confirm ándola y concediéndola m uchas 
indulgencias Inocencio VIH en 21 de Mayo de 1487. Murió 
en Tuderto  el año 1235. C lem ente X le canonizó en 1674. 
La Y. O. T. de Servitas le celebra con indulgencia p ie- 
n a ria  y bendición papal.

Tam bién se hace conm em oración de San Quirico, O bis
po de O stia; M áxim o, p re sb íte ro ; A rc h e la o , diácono, ■ 
m ártire s  , y de Santa Á u rea, Virgen , que arro jada al m ar 
con una gran  p iedra al cu e llo , fue á la orilla y la se p u l
tó el erm itaño  San Nono en el mismo punto  de 0¿tia .

C uarenta llo ra s  en  la iglesia de Siervos de María.

A G R IC U L T U R A  . IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O  D E M A D R I D .

Délos p a r te s  remitidos en este dia por  la intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y  nota de precios de artículos de consumo, resu lta  lo s igu ien te  :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  
DIA  D E  H O Y .

P R E C I O S  DE A R T ÍC U L O S  AL MAYOR Y 
M E N O R  EN E L  DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRAN -S EN E L  
MERCADO DE HOY.

2,356 fa n eg a s  de  tr ig o .
1,108 a r ro b a s  de h a r in a  de id . 
1,320 l ib ra s  de  p a n  cocido.
5,435 a r ro b a s  de c a rb ó n .

83 v a c a s , q u e  c o m p o n en  31,957 
l ib ra s  de peso .

528 c a rn e ro s ,  q u e  h a c e n  13,036 
l ib r a s  d e  p e s o .

__________  PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor.

Cebada d e . .. 
A lgarroba___

Fanega. 

Rs. vn
"36"ál&" 

50 á 55

I'rigo vendido. 

Fanegas.C arne de  v a c a . . . .
—  de carnero .
—  de t e r n e r a .
—  de ce rd o . .

44 á 48 rs. a rr.
á !5ctos. líb. 

60 á 70 rs. a rr.

18 á 20 c 
4 5 
51

tos. lib, 
id. 
id.

Precios. 

R?. vn.
á

25 á 3 1 á ............
62 ............

59
63
67
68
69
70
71
72

Tocino añ e jo .......... 120 á 130 id. 44 á 48 id. 40 ..........
—  f re s c o .......... x> » 146 ............
—  en  c a n a l . . . » » 274 ............

Lomo......................... » 800
Jam ó n ....................... 100 á 110 id. 42 á

á
54 id. 234

A ceite....................... 66 á  68 id. 22 id 505
V ino ..........................
Pan de dos lib ras.
G a rb a n z o s ..............
Ju d ía s .......................
A rro z ........................

34 á 40
»

30 á 50 
3 4 á 3 8 
38 á 40

id.

id.
id.
id.

10 á  
12 á 
12 á 
10 á 
12 á

4 4 id. ello 
20 cuartos. 
18 id. hb . 
12 id.
14 id.

165 ............
160 ............
240 ............

40 ............
208 ............

73
74
76
77
78

L en te ja s...................
C a rb ó n .. .................

22 á 24 id.
id.

10 á 12
»

id.
7 *4 á 8 
50 á 64 

5 á 6

2905
Ja b ó n ...................... .
P a ta ta s . . . . . . . . . .

id.
id.

48 á 
2 á

20
3

id.

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l  p ú b lico  p a r  
M adrid, 22 de Agosto cío 4 8 5 7 .-*

a su  in te lig e n c ia , 
»E1 A lo a ld e -C o rre[> id o r, C árlos M ariori.

(
b r

puedan p o r ve 
e 350 fanegas.

n d e r  se-

B O L S A . .

Cotización del 2 2  de Agosto de 4857 á las tre s  de la  tarde.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

T ítulos d e l 3 p o r  4 00 c o riS íd id a d o , al contado, 
39-10 c. d .;  á p lazo , 39-20  fin cor. yol.

T ítu los del 3 po r 400 d iferid o , al co n tad o , 2 6 -45 ; á 
p lazo , 2 6 -5 0  fin p róx . vol.

M aterial del Tesoro no p re fe ren te  con ín te re s , al con 
tad o , 51.

A m ortizable de p r im e ra , id , 12-80.
Idem  de segunda , i d . , 6-80 d.
Deuda del p e rso n a l, id ., 10-70.
A cciones de c a rre te ra s .—Em isión de 4.° de A bril de 

1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  id .,  86-4 0.
Idem  de  id . de á 2 ,000 , i d . , 89 d.
Idem  d e  4 .* d e  J u n io  d e l  8 5 1 , de á 2 ,0 0 0 ,id .,  86-25 d.
Id em  de  34 de  A gosto  de  4 852, de á 2,000, id ., 91-75 d.
A cciones de l Canal d e  Isabel II de á 1,000 , 8  po r 400 

a n u a l ,  id .,  106 p.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , i d . , 4 43 d.
Sociedad española m ercan til é in d u s tr ia l ,  acciones 

de 4,900 rs. 50 por 4 00 de desem bolso , id ., 1,820 p.
C om pañía general de crédito  en E sp añ a, acciones de 

1,900 rs. 50 p o r 400 desem bolso, i d . , 1,720 p.
Sociedad g en era l de C rédito  m oviliario  e sp a ñ o l , accio

n es de 1,900 r s . ,  30 por 100 de desem bolso , id ., 1,840 p.
Sociedad m etalúrg ica  de  San  Ju an  de A lcaráz d e á  2,000, 

íd em , 39.
C A M B I O S .

L ó n d re s  á 90 d ia s ,  50-40 p . - ~ P a r ia  á 8 d ia s  vista, 
5-23 d.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio .— Se arrienda  en  pública  subasta el ap ro v ech a

m iento de la bellota perteneciente á la Real dehesa del 
Espadañal por el tiem po de la m o n tan e ra , que p rin c ip ia 
rá el dia 1.° de O ctubre próxim o y conclu irá  el 24 del 
mes de Diciem bre siguiente  , cuyo doble rem ate se ha de 
celeb ra r el dia 1 i  del inm ediato m es de Setiem bre á las 
doce de su m añana en la adm inistración  de dicha dehesa, 
situada en la villa de N avalm oral de la Mata y en esta In 
ten d e n c ia , hallándose de m anifiesto en am bas dependen
cias el pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener 
efecto este rem ate.

Palacio , 22 de Agosto de 1857.^=E1 Secretario  , B. C. 
Arihau. 2

A  VOLUNTAD DE SU DUEÑA SE VENDE EXTRA Ju 
dicialm ente , y en pública licitación , una casa situada en 
el inm ediato pueblo de Leganes y su  calle vieja de San 
N icasio, com puesta de p lan ta  baja y p rin c ip a l, con ja r -  
d in ,  c o r r a l , cuadra y c o ch e ra , que com prende 16,459 
p iés , y ha sido tasada por el arqu itec to  D. Custodio Mo
reno  en 78,874 r s . , la cual no ha pertenecido  á bienes 
nacionales ni v inculaciones. Para su  rem ate  se señala el 
dia 15 de Setiem bre p róx im o , de una á dos de su  tarde, 
en  la E scribanía de n úm ero  del Sr. D. Basilio María de 
A rauna, que la tiene en la calle M ayor, n úm ero  417, piso 
bajo, en la cual se hallan  los títulos de pertenencia  ; en la 
inteligencia de que no se adm itirá  postura que baje 
de 35,000 rs ., lib re  de todo gasto pa ra  la v e n d ed o ra , y la 
de que á las 24 horas de realizado el rem ate  se m anifesta
rá la aprobación ó desaprobación  de é l, para  proceder en 
caso afirm ativo á la celebración del con tra to  ante dicho 
E scribano.

Madrid, 22 de Agosto de 4 857.==Basilio María de A r a u n a .
3140

ESPECTACULOS.
T E A T R O  D E L  C I R C O . — A las ocho y  media de D 

noche .— El Hijo del Regimiento , zarzuela nueva en tres 
actos.


